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PARTE OFICIAL. |
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Estado.==Excmo. Se- j 
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las dos de esta tarde, me 
dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción sigue bien en su con
valecencia. »

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aran- 
juez 18 de Mayo de 1 861 .“ Saturnino Calderón 
Collantes. ==Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente elevado por el Gober
nador de la provincia de Barcelona, en 10 de 
Octubre último, en virtud del acuerdo de diso
lución acjoplado por la sociedad anónima do
miciliada en aquella capital con la denomina
ción de la Industrial Quincallera, en junta ge
neral celebrada en 12 de Junio anterior , de 
cuya acta resulta que dicho acuerdo fue adop
tado por mayoría de votos y con asistencia de 
37 accionistas, representantes de 2.058 accio
nes de las 2.500 de que consta el capital so
cial:

Visto el acuerdo adoptado en la expresada 
junta, facultando á la de gobierno para que, en 
unión de dos accionistas y de dos Suplentes, 
procediese á la realización de los efectos so
ciales si hubiese oportunidad para hacerlo ven
tajosamente :

Vistas las infracciones de algunos de los 
estatutos de dicha compañía y de las disposi
ciones legales por que se rigen las de su clase, 
y  entre otras el pago de la cantidad de 10.800 
reales en concepto de sueldo que se entregó ai 
Director de la compañía en el año de 1858, 
siendo así que la sociedad no realizó en aquel 
año beneficio alguno, circunstancia indispen
sable con arreglo al art. 29 de los menciona
dos estatutos para que aquel pudiera percibir 
asignación:

Visto el art. 30 del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848, dictado para la ejecución 
de la ley sobre sociedades anónimas, según el 
cual el Gobierno, con el debido conocimiento de 
causa y oido el Consejo Real, hoy de Estado, 
suspenderá ó anulará, según lo estimare pro
cedente, la autorización de las compañías que 
en sus operaciones ó en el órden de su admi
nistración fallasen al cumplimiento de las dis
posiciones legales ó de sus estatutos:

Vista la Real órden de 20 de Abril del pa
sado año, que autoriza la disolución de las 
compañías por acciones domiciliadas en Barce
lona, si así lo acordaren en el término de seis 
meses por mayoría de votos, computada con 
arreglo á sus estatutos y reglamento, y si el 
Gobierno lo considerase conveniente, oido el 
Consejo de Estado:

Visto el art. 35 de los expresados estatutos 
sociales, según el cua l, en el caso de disolu
ción de la sociedad, serán liquidadores dos ac
cionistas en unión con el director-administra
dor , y se declara condición de la venta de las 
pertenencias sociales el requisito de la subasta: 

Considerando:
1.° Que las infracciones de las disposicio

nes legales y de los estatutos sociales en que 
ha incurrido esta compañía harian proceden
te su disolución, con arreglo al art. 30 del re
glamento de 17 de Febrero de 1848 , aun 
cuando no fuese llegado el caso de declararla 
con arreglo á la Real órden de 20 de Abril 
del año último, y en virtud del acuerdo adop
tado en la junta general de accionistas;

2.° Que la entrega de los 10.800 rs. en 
concepto de sueldo al director-administrador 
que lo era en 1858, no solo es contraria á lo

i dispuesto en el art. 29. de los estatutos, sino 
que constituye un descubierto á favor de los 
fondos sociales, cuyo reintegro debe hacerse ob
jeto de una medida especial;

3.° Que el acuerdo adoptado en la junta 
general de 12 de Junio último, relativo á la 
venta de las existencias de la sociedad, no puede 
considerarse válido, porque aun dada la disolu
ción de la misma, como lo fué en dicha junta, la 
Venta de las existencias sociales no puede ha
cerse sino en la forma que para el caso de li
quidación previene el art. 39 de los estatutos; 
es á saber: por una comisión compuesta de dos 
Accionistas y  el director-administrador, y en li

citación pública; oido el Consejo de Estado,
Vengo en declarar disuelta la sociedad de

nominada la Industrial Quincallera, con las pre
venciones siguientes:

Primera. Se reintegrará á los fondos socia
les por quien corresponda la suma de 10.800 
reales satisfechos en el año de 1858 al que á 
la sazón desempeñaba el cargo de director ge
rente.

Segunda. Se publicará la disolución de es
ta compañía en los periódicos oficiales de la 
provincia, á fin de que las personas á quienes 
interese puedan enterarse del balance, que se 
pondrá de manifiesto en las oficinas de la so
ciedad por término de 10 dias.

Tercera. Se anula el acuerdo que relativa
mente al nombramiento de una comisión con 
atribuciones especiales adoptó la junta general 
ya citada.

Cuarta. Se convocará junta general extraor
dinaria con arreglo á los estatutos y reglamento 
social, la cual procederá al nombramiento de 
los accionistas que en unión del director for
men la comisión liquidadora que expresa el 
artículo 35 de los estatutos.

Quinta. Dichos liquidadores se atendrán en 
el desempeño de su cargo á lo que dispone el 
mismo art. 35 y el libro 2.°, tít. 2.°, sección 3.a 
del Código de Comercio, y  art. 44 del reglamento 
de 17 de Febrero de 1848.

Sexta. El Gobernador ejercerá en las ope
raciones consiguientes á la disolución la vigi
lancia que previene el citado art. 44 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848, cuidando de 
que este Real decreto tenga cumplido efecto.

Dado en el Palacio de Aranjuez á veinti
siete de Abril de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado  d e  la  R e a l  mano.

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL S E  BUSTOS T CASTILLA.

Instrucción publica.— Negociado \ .* 
Ilmo. S r . : El artículo 156 del reglamento de 

Universidades del reino, aprobado por S. M. en 22 
de Mayo de 1859, prescribe que «los alumnos adm i- 
»si bles á exámen que no se hayan presentado en los 
«ordinarios ni en los extraordinarios, puedan hacerlo 
«en cualquier tiempo, prévia autorización del Rector.»

Y promovidas varias dudas sobre la inteligencia de 
esta disposición, la R e i n a  (Q. Di G.), conformándose 
con el parecer del Real Consejo de Instrucción p ú 
blica , ha tenido á bien mandar que el exámen que, 
en virtud del expresado art. 156, haga un alumno, se 
considere siempre como extraordinario, sea cualquie
ra la época en que lo realice; y que al alumno que 
no obtenga aprobación en el referido único exámen, 
se le ponga nota de reprobado en vez de la de su s-  

■ pensó , y se le obligue á repetir curso.
De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 

y efectos convenientes. Dios guarde á V. I. muchos 
I años. Madrid 15 de Mayo de 1861.
I CORTERA.

I Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.— Primera sección. |
Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.}, de acuerdo con 

lo propuesto por V. E., se ha dignado disponer que 
se haga una convocatoria para cubrir 60 plazas de 
telegrafistas terceros en aspirantes que reúnan las 
condiciones de reglamento y Reales órdenes adicio
nales al mismo, debiendo comenzar los ejercicios el 
45 de Junio próximo venidero. Al propio tiempo, te
niendo presentes las modificaciones que el presu
puesto vigente ha verificado en el art. 97 del regla
mento orgánico, S. M. se ha servido mandar que los 

I aspirantes aprobados por resultado de los ejercicios, 
así en esta convocatoria como en las sucesivas, no 
disfruten sueldo alguno hasta que sean declarados te
legrafistas terceros.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 

I años. Madrid 4 5 de Mayo de 4 864.
I POSADA HERRERA.

I Sr. Director general de telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la Real órden preinserta, 
se hace saber que se admitirán en esta Dirección gene
ral las solicitudes de los aspirantes, acompañadas de los 
documentos que previene el reglamento orgánico, hasta el 
42 de Junio próximo.

Madrid 48 de Mayo de 4864.=José María Mathé.

Subsecretaría.—Negociado 3.°
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Muros para procesar al Alcalde 
que fué del mismo punto D. Felipe Sevilla; al que 
desempeña igual cargo en la actualidad D. Manuel 
Caamiña, y al Secretario del Ayuntamiento D. José 
María Alvariño, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en v ir
tud del cual el Gobernador de la provincia de la Co
ruña ha negado al Juez de primera instancia de Mu
ros la autorización que solicitó para procesar al Ai-

salde que fué del mismo punto D. Felipe Sevilla; al 
que desempeña igual cargo en la actualidad D. Ma
nuel Caamiña, y ai Secretario del Ayuntamiento Don 
José María Alvariño:

Resulta que en denuncia presentada ante el Juz
gado de Muros por un vecino del mismo pueblo se 
formularon 4 4 cargos contra estos funcionarios, y se 
empezó á instruir diligencias judiciales con este mo
tivo, pidiendo al Gobernador de la provincia un ex
pediente gubernativo que se suponia formado ante
riormente sobre dos de los expresados cargos:

Que se negó el Gobernador á dar este expedien
te, y versaron las actuaciones que se han tenido á la 
vista sobre uno de ellos especialmente, concretando 
el Promotor fiscal su dictámen último á dos, que con
sisten en que se hacia concurrir á 42 hombres dia
riamente para custodiar la cárcel, habiendo exigido 
el Alcalde D. Felipe Sevilla y el Secretario Alvariño 
4 rs. por eximirse de este servicio, y en que en el 
año 4859 dejaron de exponerse al público las eva
luaciones hechas de la riqueza del distrito para el 
repartimiento de la contribución, negándose el Al
calde D. Manuel Caamiña á dar certificación de este 
hecho:

Que del primero de estos cargos, acerca del que 
no hay más datos que la denuncia , dice el Promotor 
fiscal que, probado que fuese, haria necesaria la 
aplicación del art. 450 del Código; y en cuanto al 
segundo, ha manifestado el Alcalde, en una certifi
cación que obra en autos, que con arreglo á las dis
posiciones vigentes, se decretó «no há lugar» en una 
instancia en que pedia que se publicase el amillara- 
miento de la riqueza territorial, previniendo al inte
resado que, hecha la publicación en tiempo oportu
no, expusiese sus quejas entonces y en la forma con
veniente:

Que respecto de los demás cargos hechos en la 
denuncia, no aparece comprobante alguno en autos, 
y el mismo Promotor fiscal dice en su informe que 
no puede concretar su opinión por los escasos datos 
que resultan, estimando que dos de ellos fueron co
metidos en el ejercicio de funciones judiciales, y no 
se puede entender por lo tanto que respecto de ellos 
se ha pedido la autorización:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, la negó, fundándose en que se trata de 
medidas gubernativas de los Alcaldes, de las que 
solo puede conocer el superior gerárquico de los 
mismos.

Considerando que no aparecen prueba ni indi
cios fundados de culpabilidad de parte de los fun
cionarios á quienes se trata de procesar, ni en ge
neral por todos los cargos que fueron objeto de la 
denuncia ante el Juzgado, ni por lo que especial
mente concreta el informe del Promotor fiscal del 
Juzgado;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de la Coruña, y lo acordado. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 
4864.

| POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de matriculas.-—Circular.
Excmo. Sr.: Sin embargo de que el art. 40, tít. 5.° ' 

de la ordenanza de matrículas declara privativo solo 
á los matriculados el ejercicio de toda industria de 
mar: considerando que el de bucear, por los adelan
tos á que ha llegado en el dia con el uso de los dife
rentes aparatos que se emplean para su aplicación 
en los naufragios, pesca del coral y extracción del 
fondo del mar de objetos determinados, se ha hecho 
ya una industria general, exentado todo exclusivis
mo , la R e i n a  (Q. D. G .), fundada en esta considera
ción , ha tenido á bien determinar que el ejercicio 
de buzo sea libre para toda clase de individuos, fue
ren ó no matriculados.

j Lo que de Real órden digo á V. E. para su in
teligencia y debida circulación en la comprensión de 
ese departamento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 6 de Mayo de 4 864.

ZAVÁLA.
I *

I Sr. Capitán general de Marina del departamento
I de.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MIS RIO
MINISTERIO.

46 Mayo 4864. Desestimando instancia del Alférez 
de fragata graduado D. José Rusca y Rico, segundo Ayu
dante de la Comandancia del tercio naval de Málaga , en 
solicitud de la inmediata graduación de Alférez de 
navio.

Id. 47. Resolviendo que el matriculado del Grao de 
Valencia, Vicente Calafat y Gallart, sea borrado de Ja 
matrícula y sus fueros,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Administración militar lo 
que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del oficio 
de V. E., fecha 42 de Octubre último, en el que, al

dar conocimiento de haber dispuesto el Capitán ge
neral de Andalucía que el Subteniente del regimien
to infantería Africa , núm. 7 ,  D. Dionisio Orliz y 
Bustamante, que se hallaba sumariado y pendiente 
de relief, fuese auxiliado con un tercio de su sueldo, 
propone se determine lo conveniente para el socorro 
de los Jefes y Oficiales que se encuentren en aquel 
caso. Enterada S. M., y conformándose con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 44 del actual, al mismo tiempo que 
ha tenido á bien aprobar la disposición del mencio
nado Capitán general, se ha servido resolver que 
cuando un Jefe ú  Oficial, dado de baja en su cuerpo, 
pendiente de relief, y como tal sin goce de sueldo, sea 
reducido á prisión, se le abone la tercera parte del 
de su empleo con cargo al capítulo de gastos diver
sos, y con la cláusula de que si llegara á obtener re
lief en que se comprenda el abono de sueldos del 
tiempo de su baja, reintegre á dicho capítulo de las 
cantidades que hubiese satisfecho, las cuales enton
ces solo deberán considerarse como un adelanto.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 4864.

E l  S u b s e c r e t a r  io , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

Núm. 20 .— C ircular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Administración 
militar lo siguiente:

« Enterada la R e i n a  ( Q. D. G .) del escrito de V .  E. 
de 25 de Abril próximo pasado, á que acompaña el 
acta de la junta celebrada bajo su presidencia para 
acordar si es ó no conveniente el sistema de centrali
zación de los ajustes de los cuerpos del ejército; y vis
to el unánime parecer de los representantes de todas 
las armas del mismo y de los de la Administración 
militar en favor de dicho sistema ; S. M ., de acuer
do con lo propuesto por V .  E., se ha dignado mandar:

4 .° Que desde 4 .° de Julio del presente año sea 
la Intervención general militar el centro de los ajus
tes y liquidaciones de los haberes que por todos con
ceptos correspondan á los cuerpos del ejército , ce
sando por consiguiente desde el mismo dia en este 
cargo las subalternas de los distritos.

2.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el artículo 
precedente, se crea en la Intervención general una 
sección formada del personal de que en la actuali
dad consta el cuerpo administrativo, y compuesta de 
un Intendente de división y de un Subintenden
te , con el número de Jefes y Oficiales que se consi
dere necesario para el puntual despacho de los ajus
tes y terminación de las operaciones consiguientes. |

3.° La sección se dividirá en dos negociados prin
cipales: en el primero se ejecutarán todos los trabajos 
de ajuste y liquidación: en el segundo se procederá 
á las operaciones de asiento y redacción de cuentas 
generales y particulares.

4.° Los Comisarios de Guerra encargados de las 
revistas de los cuerpos dirigirán mensual mente en 
número de tres ejemplares á la Intervención gene
ral el extracto y ajuste de haberes, prendas mayo
res y primeras puestas de vestuario, con un juego de 
piés de lista y los demás documentos de justificación. 
Del ajuste de provisiones remitirán cuatro ejemplares.

5.° La remisión de los extractos de revista y de
más documentos á ellos concernientes se ha de ha
cer por los Comisarios de Guerra en términos q u e , á 
los 4 5  dias ó ántes de haber pasado la revista, se 
encuentren en la Intervención general. De cualquiera 
omisión ó retraso se exigirá la más estrecha respon
sabilidad.

6.° Las Intervenciones de los distritos remitirán i 
con toda puntualidad á la Intervención general los 
recibos duplicados de las cantidades que hubiesen 
librado á favor de los cuerpos del ejército. El último 
dia de cada mes enviarán igualmente por duplicado 
una relación de los cargos por cuerpos que durante 
el curso del mismo hubiesen remesado; á fin de que 
sirva de comprobante. Una de estas relaciones será 
devuelta al distrito de donde proceda con la nota 
de cargado en cuenta ó de devuelto, según la causa 
por que lo haya sido.

7.® Las mismas Intervenciones remitirán á la ge
neral militar, en los dias 4 5  y último de cada mes,

l Una relación de los Reales despachos de que hubie
ren tomado razón.

8.° Remitirán asimismo copias certificadas de los 
nombramientos de habilitados de los cuerpos que 
existan en la demarcación de sus respectivos distri
tos; y á fin de que la sección de ajustes tenga cono
cimiento de las firmas que usen los habilitados, de
berán estos estamparla al pié de la copia que les 
concierna.

9.° Los libramientos que extiendan las Interven
ciones á favor délos habilitados ó representantes legí
timos de los cuerpos, así como los de auxilios á Je
fes, Oficiales ó partidas, contendrán precisamente la 
cláusula de por haberes corrientes, haciendo que al 
mismo tiempo el perceptor del importe del libra
miento firme un recibo con la expresión de duplica
do para un solo efecto.

4 0 . Sin perjuicio de que por la Intervención ge
neral se ha de llevar y liquidar la cuenta general de 
provisiones, á las de los distritos toca la particular 
de laS raciones de pan y pienso que devenguen los 
cuerpos residentes en sus respectivas demarcaciones, 
á cuyo efecto la sección de ajustes examinará y li

quidará las que vengan unidas á los extractos, y  lá¿ 
devolverá al distrito á que correspondan; á fin de 
que, conociendo el verdadero habér, se proceda á las 
demás operaciones de contabilidad. Los distritos sé 
harán mútuamente la remesa de cargos de raciohéí 
con toda puntualidad.

4 4. Siendo esencialmente local el suminiátó>* de 
utensilios, continuará practicándose la liquidación y  
ajuste de lo que por este concepto deVéngtíén los 
cuerpos en las Intervenciones de los distritos én la 
misma forma que se hace actualmente.

42. La sección de ajustes terminará predsatnfeü- 
te la liquidación de los extractos de revista dentro 
del mes inmediato siguiente al que correspondan los 
haberes.

4 3. Los Directores generales de las armas nom
brarán respectivamente un Jefe con los subalternos 
necesarios, para que en representación de cada uñar 
de ellas desempeñen en la sección de ajustes las 
ciones de contabilidad que son consiguientes.

Y 44. El Interventor general militar propondrá1 
y someterá á la aprobación de ese centró directivo 
las reformas que deban introducirse en la instrucción 
que rigió hasta fin de Marzo de 4859 para el órden 
de los trabajos de la sección de ajustes corrientes.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro* 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos cor* 
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 4864.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitan general de Puerto-Rico 

participa con fecha 27 de Abril próximo pasado que 
no ocurre novedad en aquella isla, y que su estada 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar las re
soluciones sigu ien tes:

Jueces de primera instancia.
En 22 de Marzo. Nombrando para el Juzgado de p r i

mera instancia del distrito del Pilar, en la ciudad de Za-r~ 
ragoza, vacante por ascenso de D. Joaquín Gáílego* á 
D. Antonio Sánchez Milla, Promotor fiscal del distrito de 
Palacio en esta corte.

Concediendo la jubilación con el habér que por dasi* 
ficacion le corresponda á D. Tadeo Manuel Peroso , Juez 
de primera instancia cesante de la Rambla coa la consi
deración de ascenso.  ̂ f

En 3 de Abril. Admitiendo á D. Antonio Sánchez Mi- 
lia, Juez de primera instancia electo del distrito del Pilar 
en Zaragoza , la renuncia que ha hecho de este cargo, 
declarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de utilizar sus servicios 
si solicitare volver á la carrera.

Trasladando al Juzgado del distrito del Pilar de Zara
goza á D. José María Yeraton, que sirve el de Castellón, 
accediendo á sus deseos.

Promoviendo al Juzgado de Castellón, que es de tér
mino, á D. Cristóbal Navarro, que sirve el de Mürviedro.

Trasladando al Juzgado de Mürviedro , de ascenso, en 
la provincia de Valencia, á D. Nicolás de Haedo, que sir
ve el de Lucena , en la provincia de Castellón, accediendo 
á sus deseos.

Promoviendo al Juzgado de Lucena, en dicha provin
cia, y también de ascenso, á D. José Zavaía y Aguilar, 
qué sirve el de Saldaña.

Trasladando al Juzgado de Saldaña, de entrada, eñ la 
provincia de Patencia, á D. Luis Alonso Vallejor qúe sir
ve el de Viana del Bollo, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Priego, de entrada» en  
la de Cuenca, vacante por fallecimiento dé D. Miguel Mo
reno, á D. Salvador Lafuente y Cebrian, Juez cesante de 
Chiva.

Nombrando para el Juzgado de Váldérobres, dé entra
da, en la de Teruel, vacante por salida de D. Lúcás lfó - 
rales á otro destino, á D. Evaristo Montañés, Promotor 
fiscal de Hacienda en Tarragona.
• En 22 de id. Trasladando al Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Uiiiversidad, en Zaragoza, vacan
te por ascenso cíe D. Francisco Ripa y Arcada, á D. Juan 
Felipe López de Quiroga, que sirve el del distrito del Mar 
en Valencia.

Promoviendo al del distrito del Mar, en Valencia, &
D. Jacinto Cabestany, que sirve el de Aímodóvar délCam* 
po; y á este Juzgado, de ascenso en la provincia de Ciu
dad-Real, á D. Antonio González Alban, que sirve el de
Rivadeo.

Trasladando al de Rivadeo, de entrada, en la provincia 
de Lugo, á D. Agustín Cancio Tejeiro, que sirve el de Vérin.^ 

Nombrando para este Juzgado, de igual clase, en la de 
Orense, á D. Hermenegildo García del Moral, Promotor 
fiscal cesante de Santander; y para el de Saniúcar laí 
Mayor, también de entrada, en la de Sevilla, vacante por 
ascenso de D. Juan de Dios Sánchez Moreno, á D. Anto
nio Montero y Romero.

En 26 de id. Elevando á la categoría de ascenso, los 
Juzgados de primera instancia de Briviescá y Osuna,ám- 
bos de entrada, en las provincias de Burgos y Sevilla, 4$, 
conformidad con el parecer de las Salas de gobierno 4$ 
sus respectivas Audiencias.

Elevando asimismo á la categoría de término el Ju$? 
gado de primera instancia de la ciudad de Manresa, 
la provincia de Barcelona, de acuerdo con la Sala efe go
bierno de 1a Audiencia del territorio.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia 
Manresa, en su nueva categoría de término, á D. Calixt^ 
Bello , que io s irv e ; y para los de Osuna y Briviescá, de
clarados de ascenso, á D. Joaquín Saenz de Santa M$r$$ 
y D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, que los des-í 
empeñan.

Nombrando para el Juzgado de Viana. del Bolló, 
entrada, en la provincia de Orense, vacante por trad i
ción de D. Luis Alonso Vallejo á otro partido, AD. Repito 
Vázquez de Puga, cesante del mismo cargo.

Promotores fiscales.
-F 'En 4.° de Abril. Trasladando á la Promotoría fiSQSÍ 
del distrito de Palacio, de término, en esta corte, 
por salida á otro destino de D. Autouio Sánchez d e  M il$ , 
á D. Nicolás Candalija, que sirve la d e l  Norte en  la s  Afuóf 
ras de la misma. Nombrando para esta, también, de ,téÍ|* 
mino, á D. José Chiclana y Vilches, que sirve ú | de 
bacete, y nombrando para e s t a  vacante, de igual! clase*A 
D. José Fálguera y Corcin. \

Trasladando á la Promotoría fiscal de Santo^ Domingp 
de la Calzada, de entrada, en la provincia d¿5 LogypjS, 
vacante por traslación de D. Eugenio Sanjuaa Beuílo,;i



D. Justo dé ta Torre, que sirve la de Belorado: nom bran
do para esta, de la misma clase, en la de B urgos, al re 
ferido D. Eugenio Satijuan Benito, electo para la de Y e- 
c la ; y para esta vacante, también de entrada, en la de 
Murcia, á D. José Rodríguez Zapata y Lázaro.

Para la ,de Vendrell, de entrada, en la provincia de 
Tarragona, y vacante por renuncia del electo D. Lean
dro Ribot y Llabasera, á D. Venancio M eruendano, ce
sante de igual cargo en Rivadavia.

En 22 de id. Trasladando á D. Fernando Néstares, 
Promotor fiscal de T arancon, á la Promotoría fiscal de la 
Molilla del Palancar, de ascenso, en la provincia de Cuen
ca, que sirve D. Manuel Ramirez Martínez; y á este á la 
de Tarancon, de igual clase, en la misma provincia.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos des
tinos han solicitado D. Melchor Estéban Cabezón, Pro
motor fiscal de Bejar, y D. Crispido Suárez Ponte, que lo 
es de R am ales, y nombrando al primero para esta Pro
motoría, de entrada, en la provincia de Santander , y al 
segundo para la de Bejar, de ascenso, en la de Salamanca.

En 26 de id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 
Manresa,en su nueva categoría de término, á D. Juan Ma
nuel del Palacio, y para las de Briviesca y Osuna , decla
radas de ascenso , á D. Antonio Pernas y Rivadeneyra y 
á D. Juan Bautista Vázquez que las desempeñan.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D . G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Jáime Gasset, D. Bernardo 
Blanco González y D. Santiago Montenegro Villamár, 
nombrados respectivamente Cónsules de la Re- 
publica Argentina en Tarragona, Cádiz y el Ferrol; 
á í). Francisco Poch y Jo ver , Vicecónsul del mismo 
Estado en Carril y Villagarcía; á D. Adolfo Cabar- 
rús? Cónsul de Francia en la Coruña; á D. Mariano 
Durán y Massó, de Rusia en Puerto-Rico, y á Mr. P. 
R. Dalhander ,, del Gran Ducado de Mecklemburgo 
en Alicante.

Asimismo S, M. se ha servido autorizar para ejer
cer sus respectivos destinos á D. Juan Fernando 
Garrayo, Vicecónsul de Francia en Motril, y á Don 
Juqn Paglfery y D. Manuel Williams, de Portugal y 
Suecia y É^uega en Sevilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Én la  villa y  corte de M adrid, á 11 de Mayo de 1861, 
en  los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en ¿1 Juzgado de primera instancia de Valderro- 
bles y en la Real Audiencia de Zaragoza por D. Francisco 
G rac ian , como marido de Doña Ramona Casanova, contra 
el sobrino de está D. Domingo Casanova sobre la mitad 
reservable de los bienes de una capellanía la ica l:

Resultando que en el año de 1641 el Juez de pías cau
sas¿Jet Arzobispado de Zaragoza, cumpliendo con la vo
lun tad  últim a de Josefa Bas, fundó en la parroquia de la 
F re s p ^ a  una capellanía mere laical ó celebración de misas, 
nom brando capellanes para servirla á parientes de la 
fundátfórá, cón la obligación de ordenarse ih  sacris, siendo 
menores de edad los llamados, á los 25 años, y por patro
no A José Abages, sobrino de la m ism a, sus hijos y des
cendientes de mayor en m ayor , prefiriendo el varón á la 
hembra, y guardando entre aquellos orden de primogenitu- 
r a , y  r.o habiéndolos, á Magdalena Abages y su descen
dencia en igual forma:

Resultando que habiendo fallecido el último poseedor 
en 47 de Junio de 1858, presentó demanda en 25 de No
viem bre siguiente D. Francisco Gracian, como marido de 
Doña Ramona C asanova, contra D. Domingo Casanova, 
hijo y  heredero de aquel, reclamando por acción real 
reivindicatoría, y  conforme á las leyes de desvincolacion, 
la mitad de los bienes de la capellanía, con los frutos y 
rentas producidos y debidos producir desde la m uerte de 
dicho poseedor; fundado en ser su esposa la inm ediata 
sucesora á la capellanía como de mayor edad que su so
brino  D. Domingo, y  no estar excluidas las hem bras del 
patronato activo:

Resultando que el demandado, contestando esta de
manda é im pugnándola, sostuvo q u e , con arreglo á la 
fundación y al art. 2.® del decreto de las Cortes de 27 de 
Setiembre de 4820, le correspondía la mitad reservable de 
los bienes, ya se estuviese en el caso de elegir capellán, 
pues no podria serlo su tia, ó ya se atendiera á que la 
fundadora llamaba para el patronato activo á los varones 
por órden de primogenitura con preferencia á las hem 
b ra s :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y articula
das la§ que á su derecho estim aron convenientes los in 
teresados , dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
en  49 de Agosto de 4 859, que revocó la Sala tercera de 
¿^Audiencia de Zaragoza en 44 de Diciembre del mismo 
ano; absolviendo á D. Domingo Casanova de la demanda 
de D. Francisco G rac ian :

Resultando que este interpuso contra dicho fallo r e 
curso de casación por conceptuar infringida la ley 5.a, ti
tuló 47, libro 40 de la Novísima Recopilación, que ordena 
se guarde la voluntad del fundador; la doctrina de nues
tros a útqres de ju risp rudencia , admitida en lo$ T ribuna- 
les' dé (pie en un mayorazgo saltuario debe ser preferida 
lá  dé mayor edad en tre  las personas pertenecientes á la 
familia llamada, y  la de este Suprem o, establecida en 
sentencias de 44 dé Noviembre de 4846 y 26 de Junio de 
4652, de ser ley en materia de mayorazgos la fundación,

Euesto que la sentencia ha preferido la línea y grado de 
. Domingo Casanova á la m ayor edad de la recurrente 

contra lo dispuesto en la de la capellanía litigiosa:
Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de P al

ma J  .Vihuesa:
Considerando que los llamamientos y órden de suce

der establecidos en la fundación de que se trata constitu
yen una vinculación regular para ejercer el patronato ac
tivo; y q u e  excluida la demandante del pasivo por la na- 
tuValeza y condiciones de la in s tituc ión , la sentencia 
qtte absuelve al demandado, ajustándose á lo dispuesto 
expresam ente en la fundación, y dictada en conformidad 
á lo prescrito en las leyes 2 .a, lít. 45 de la Partida 2.a y 
41 dó O ctubre de 4820, no ha infringido la ley recopila
da  ñi lá doctrina consignada por este Suprem o Tribunal 
*fífé Sé citan en apoyo del re c u rso , sin que tampoco ten - 
ga aplicacion al caso presente la que también se alega con 
referencia á lós mayorazgos sa ltuarios;

Fallatpós qpéi debemos declarar y  declaramos no h a 
b e r  lu&át a l recürso de casación interpuesto por D. F ran
cisco Gracian al que condenamos en las costas, y  de
vuélvanse los autos con la certificación correspondiente 
á  la AüdiéHciá de donde proceden.

Aáí por esta, nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaéétáo insertará en la Colección legislativa, librándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda- 
mb$, y l&*niamps. =*= Ramon López Vázquez. «  Sebastian 
González N ánain ,«M iguel O sca,«M anuel Ortiz de Zú- 
5 k á f«  Antero de Echarri. « J o a q u ín  de Palma y Vi* 
r iü e sá .«  Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación .« L eíd a  y publicada fué esta sentencia por 
et Ilmo- Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, Ministro de 
lá Sala prim era dej T ribunal Suprem o de Justicia, están- 
dplÓJJélebrando audiencia pública en la misma de que 

como Escribano de Cámara habilitado de dicho 
b p p re m o tn b u n a h

Madrid 44 de Mayo de 1864 .« L u is  t*alatraveno.

JEóTa'yifla y  corte de Madrid, á 44 de Mayo de 4 861, 
ejĈ  lós á ^ ó á  pendren tes ante Nos por recurso de casación, 
^ u i d p ^ e h  el Juzgado de prim era instancia del distrito 
dé Serráhos de Valencia y en la Sala prim era de la Real 
Audiencia de la paisma ciudad por José Domingo Burgos 
cp |i Joséfa Ferrer y  otros sobre jactancia y venta de una 
¿Sirara: y

Resultando qúe José Domingo Búrgos, como curador

ÉUfem de Marié Vicenta y  María Carmela Ballester, he- 
érá& en unión dé Pedro y Peregrina Ballester de su 
teló tiéCmenegildo, splicitó permiso judicial para e n a -  

ie p jtó K  parte que á. sus menores correspondía en una 
i f ó r f é n „ e l  Grao do V a lene i a, partida del País, calle de 
Sarita B árbara, núrh. 24, y qué habiéndosele concedido, 
gyévia información de utilidad y necesidad, se rem ató la 
ntícai en publica ^üba^ta el diá 4 4 de Enero de 4858 por 

á, íayóc de JL Miguel M am poey:
Resultando qué retrayéndose este de otorgar la escri

tu ra  por haberle dicho Josefa Ferrer y Antonio Escoto que 
tenían parte en la barraca y pensaban reclamarla , acu
dió |o se  Domingo Burgos al Juzgado de prim era  in s ta n -  
¿Sá dé Serranos pidiendo se previniera á la Josefa F errer 
^ p e in a s  que en. el térm ino de nueve dias utilizasen el 
< té i#ho  qué creyesen tener at solar vendido, proponien
d o ^  demanda que les conviniese, bajo apercibim iento 
déí ¡pie no haciéndolo se les declararía decaídos de to 
do derecho y  acción y se les im pondría perpétuo  si
lencio*

Resultando que estimada esta pretensión por auto de 
4 f  dé Julio de 4858, y  hecho saber á Josefa F erre r, A n- 

‘tóhíó Escotó y á Mariana Montoro, presentaron escrito 
W l O d e  Agosto siguiente manifestando que convencidos

de su derecho habían decidido ejercitarlo en el T ribu
nal de M arina, pretendiendo para ello se les ayudase y 
defendiese como pobres, de lo cual era sabedor el de
mandante Búrgos por habérsele buscado para notificarle 
dicha so lic itud , la c u a l , si estaba suspensa , era por 
transacción propuesta y por no poder notificarse á los 
maridos de las demandantes, que por lo regular se halla
ban ausentes; pero que tan luego como se decidiese el 
expediente por dicho T rib u n a l, único competente, se 
entablaría la acción, debiendo advertir que la de jactan
cia intentada no correspondía en lo civil, con arreglo á 
la ley 46, tít. 2." de la Partida 3.a:

Resultando que al evacuar Búrgos el traslado que se 
le habia conferido, pidió se tuviese por acusada la rebel
día, mediante á estar consentido por los demandados el 
auto de 4 2 de Julio, por no haber interpuesto recurso 
alguno, y se les declarare decaídos del derecho que p u 
dieran ó creyesen tener á la barraca ó solar vendido con 
imposición de perpétuo silencio y costas:

Resultando que comunicados los autos al curador ad 
litem nombrado á Encarnación M ontoro, pidió el actor 
que se reformase la providencia en que se mandó esa 
com unicación, insistiendo en que se declarase á los de
mandados decaídos de su derecho, á lo cual no se acce
dió, sin que aquel reclamase contra esta resolución :

Resultando que eLcurador de Encarnación Montoro 
reprodujo lo expuesto por Josefa Ferrer y Mariana Monto
ro en 40 de Agosto, y solicitó se declarase que ninguna 
razón asistía por entónces al demandante para privarla 
de un  derecho que las leyes concedían á los deman
dados:

Resultando que dictado auto por el Juzgado, la Sala 
p rim era de la Real Audiencia de Valencia , á la que sé 
apeló por los demandados, los condenó á guardar perpé
tuo silencio en la ostentación del supuesto derecho á la 
barraca rematada, y mandó en su consecuencia qué se lle
vase á efecto |el remate celebrado en 11 de Enero del 
año an te rio r, haciéndose constar piéviam ente por José 
Domingo Búrgos, como curador ad litem de María Carmela 
y María Vicenta Ballester haber cumplido con la 3.a 
condición del cabrere de 7 de Julio de 1838;

Y resultando que Josefa F errer y consortes in terpu
sieron recurso de casación por conceptuar infringida la 
ley 46 tít. 2.°, Partida 3.a, que ordena : Que ningunt orne 
non debe ser costreñido que faga su demanda si non quisiere 
fueras ende sobre cosas señaladas; á la cual han añadido en 
este Tribunal, como infringidas también, las leyes 2.a, tí
tulo 45, Partida 6.a, y 16, tít. 22, de la 3.a, por concederles 
aquella un derecho de que les priva la sentencia , y no 
ser esta conforme con la demanda, según prescribe la 2.a, 
habiendo sido infringida en este concepto la doctrina le
gal que concuerda con la misma , constantem ente admiti
da por los Tribunales, y elevada á jurisprudencia por las 
sentencias de este Supremo de Justicia de 2 de Marzo de 
1853 y 18 de igual mes de 1859 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E charri:

Considerando que ampliada por la ju risprudencia de 
Iqz Tribunales la prescripción de la ley 46, tít. 2.® de la 
Partida 3»a á la m ateria civil , es necesario en est i ajus
tarse á los preceptos de la misma ley , ¡a cual solamente 
declara decaído e¡ derecho del demandado de jactancia 
cuando este es rebelde, y se niega á presentar su deman
da después de la intimación ju d ic ia l:

Considerando que los demandados, léjos de haber in 
currido en esa rebeldía y desobediencia, han manifestado 
su propósito de reclam ar el derecho de que se creen asis
tidos, y aun han hecho gestiones para ello;

Y considerando por consiguiente que al declarárseles 
decaídos de su derecho, imponiéndoles silencio perpétuo, 
se ha infringido la ley citada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto contra la senten
cia pronunciada en estos autos por la Sala primera de la 
Real Audiencia de Y -lene < en 10 de Junio de 1859, y en 
su consecuencia la o.«mim s V anulam os.

Así por Cita nuestra .- ontencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, librándo
se al efecto las copias necesarias, io pronunciamos, 
mandamos y firm am os.«R atnon López V azquez.=M iguel 
O sca.«M anuel Ortiz de Zúñiga. = A n te ro  de Echarri. =  
Pedro Gómez de Hermosa .« P ab lo  Jiménez de P a lac io .«  
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publi#acion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Ilmo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro ¡ 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi- i 
cía, estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 14 de Mayo de 1861.« L u is  Qalatraveño.

ANUNCIOS o f i c i a l e s

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la casa- 
portazgo que ha de construirse en el puente de San Lá
zaro en la ciudad de Santiago, cuyo presupuesto ascien
de á 90.637 rs. 64 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción dé 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en la Co
ruña ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.50Ó rs. en 
dinero ó acciones d ecám in o s, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in strucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 40 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.« E l  D irector general de 
Obras púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................... . enterado del anun

cio publicado con fecha 7 de Mayo último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la casa-portazgo que 
ha de construirse en el puente de San Lázaro, en la c a r
retera de Lugo á Santiago, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas , con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del p roponente .)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del p ró 
ximo mes de Junio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la casa- 
portazgo de San Pedro de Ambás, en la carretera de 
prim er órden de la Secada á Villaviciosa , cuyo presupues
to asciende á 39.746 rs. 16 cént9*.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da t ú  el \oca\ que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo a'Úe el Gobernador de b  p ro v in c ia , hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el p resupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjtmto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.000 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida.instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam eute en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 40 rs ., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 10 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 7 de Mayo últim o, y de las condicio

nes y requisitos que ¡se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la casa-portazgo de San 
Pedro de A m bás, en la carretera de Secada á Villavicio
sa, se comprotnete á tomar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requ i- 
sitqs y condiciones, por la cantidad d e___

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 44 del 
próximo Junio, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la casa-por
tazgo de Trubia, en la carretera de Oviedo á la Espina, 
cuyo presupuesto asciende á 91.928 rs. 71 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta s e r i  de 4.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no k> tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito dél modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus áú tó rés , uh'a 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , ¿siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 30 rs.

Madrid 7 de Mayo de 4864. « E l  Director génerai 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras déla casa-portazgo de T ru 
bia en la carretera de Oviedo á la Espina, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprése 
determinadamente la can tidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del propon ente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 4 4 del p ró 
ximo mes de Junio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de modifi
cación de la travesía de los Santos, en la carretera de 
Cuesta de Castilleja á. Badajoz , cuyo presupuesto ascien
de á 78.979 rs. 58 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ba
dajoz ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res^- 
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 400 rs ., quedando las demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de,20 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.== El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 7 de Mayo último , v de las condiciones 
y requisitos que se exigen par¿. la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de modificación de la travesía de 
los Santos, en la carretera de Cuesta de Castilleja á Bada
joz, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de pretiles 
y ram pas para la carretera de Barbantiño á Pontevedra, 
cuyo presupuesto asciende á 438.1 1 1 rs. 31 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Orense 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6 700 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de qué resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 7 de Mayo de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 7 de Mayo últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de pretiles y rampas para 
la carretera de Barbantiño á Pontevedra, en la provincia 
de Oreqse ,, se compromete á tomar á su cargo la consr 
truccion de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esfa 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 4 del 
próximo mes de Junio, á las doce de su  mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de dos casillas 
de peones camineros para la carretera de León á Astor
ga , cuyo presupuesto asciende á 76.920 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento , y en León 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en  ám 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 3.800 rs. en di

nero ú  acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu* 
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora po r lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 861.« E l  Director general de 
Obras púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 4 de Mayo último, y de las condiciouesy 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de dos casillas de peones camineros 
para la carretera de León á A storga, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la prpposicion que haga* admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tjpp fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qpe no se exprese 
determinad amerite la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete él proponenlé a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del projponente.j

E)n virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 de 
Marzo últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
4 4 del próximo mes de Junio, á las doce de su m añana, 
para ,la  adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de 40 casillas de peones camineros para la 
carreterá de Zaragoza á Teruel , bajo el tipo de 201.736 
reales 13 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en ésta corte 
ante la,Dirección general de Obras p ú b lic a s , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Te
ruel ante el Gqberriador de la p rov incia , bailándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será de 40.000 rs. 
en dinero ó acciones dé caminos, ó bien ep efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijad# 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredíte haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

Én el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
méños de 300 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 44 de Mayo de 4 861.« E l  Director general de 
Obras púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 14 de Mayó últim o, y de las condiciones y 
requisitos qué s- exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de 40 casillas de peones camineros 
para [a carretera de Zaragoza á Teruel, *e comp om eteá 
tom ará  su  cárg«» la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

E a  virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Direcion general ha señalado el dia 4 4 del pró
ximo Ju n io , á las doce de su  m añana , para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reconstrucción 
del ponton de Izcala y establecimiento de una tajea sobre 
el barranco de T ejar, bajo el tipo de 106.234 rs. 21 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto , para conocimiento del 
púb lico , el p resupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

has proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 5,300 rs. en d i
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s trucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 14 dé Mayo de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................., enterado del anuncio

publicado con fecha 4 4 de Mayo últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reconstrucción del 
ponton de Izcala y establecimientos de una tajea sobre el 
barranco de Tejar, se compromete á tom ar á su  cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
qué será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de esfa fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 44 del 
próximo Junio, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de dos casillas de 
peones camineros para la carretera en construcción de 
Cerezal á Rivadeo, cuyo presupuesto asciende á 70.493 
reales 9 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras púb licas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Lugo ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se ,presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse , previam ente comp garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 35.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren ai de su cotización en la Bolsa el d ia  anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada plie? 
go el aocuepento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 14 de Mayo de 4861.« E l  Director general de 
Obras públicas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino d e . . .. ., enterado del anuncio publi
cado con fecha 14 de Mayo ú ltim o, y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación.en públi
ca subasta de las obras de dos casillas de peones cami
neros para la carretera de Cerezal á R ivadeo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las m is
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad.yirtienúo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese

determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 4 del p ró 
ximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras de ocho casillas 
de peones camineros para la carretera de Nadela á Val- 
deorras, cuyo presupuesto asciende á 256.816 rs. 64 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos 
de manifiesto , para conocimiento del público , el p resu
puesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse piéviamente como garantía 
para tomar p a rte e n  esta subasta será de 12.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En .el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción; s ién d o la  prim era mejora por lo 
ménos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 44 de Mayo de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 14 de Mayo ú ltim o , y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ocho casillas de peones cam i
neros para la carretera de Nadela á Valdeorr^s, se com
prom ete á tomar á su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e . .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponent^)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 3 dé 
Abril últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 4 4 
del próximo Junio, á las doce de su mañana , para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueve ca
sillas de peones camineros para la carretera de Salaman
ca á C áceres, cuyo presupuesto asciende á 251.555 rs. 
92 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Cáce
res ante el Gobernador de la provincia: hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 12.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública,al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en ios térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs,

Madrid 14 de Mayo de 4861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 14 de Mayo últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de nueve casillas de peones ca-n 
mineros para la carretera de Salamanca á C áceres, 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de laa 
m ism as, pon estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(A quí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita.en letra, por la que, 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.[

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 del ac’ 
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 21 de Ju
nio próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de sexto órden que ha de colocarse en el puerto dé, 
Ciudadela de Menorca , bajo la cantidad de 249.193 reales 
73 cénts., á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante, 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Palma de; 
Mallorca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambqs puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
dienles.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente aj adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantí* 
para tomar parte en esta subasta será de 42,000 rs, en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción,

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por i a 
citada instrucion; siendo la primera mejora por lo ménos 
de I.OQÓ rs., quedando las demás á voluntad de los lici
tadores siempre que no bajen de 190 rs.

Madrid 15 de Mayo de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 45 de Mayo últim o, y de las condicia-r 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de construcción del faro da4 
sexto órden para el puerto de Ciudadela , se comprome
te tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
n e s , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtíendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente :1a cantidad, escrita en letra* por; fe;que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—¡finas.

Visto cuanto re su lta del expediente instruido en la. 
Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia sobre 
el estado actual de la sociedad especial minera El Apos* 
tolado , y con el fin de evitar los perjuicios que de él 
pudieran resu ltar á los que en ella se hallen interesa
dos, he acordado se reúna dicha sociedad en jun ta  gé-, 
neral extraordinaria, la que será presidida por mí ó por 
un  delegado de mi autoridad.

En su con secuencia convoco á todos los accionistas de 
la; sociedad especial minera El Apostolado, para qúe por 
s í ó por persona autorizada en debida forma se presen-r 
ten á las doce de la mañana del dia 2 de Junio de est£, 
año en la casa núm . 49 de la Carrera de San Jerónimo 
para tra tar de la continuación ó disolución-de la socie
dad ; en la inteligencia de que los. quem o concurran  se 
entiende aprueban lo que se acuerde por la m ayoría de 
los. asisten tes.

Lo que he dispuesto se publique en todos los periód^ 
eos oficiales de esta capital para que llegue á noticia de 
los accionistas;

Madrid 48 de Mayo de 4864. « E l  Marqués dé la Vega 
de Armijo.



Administración general 
de la Imprenta Nacional.

Ignorándose á dónde dirigirse paira comunicar asun
tos de in terés á D. Joaquín I omipgu,ez, maestro cej> 
rajero, y á' los Sres. Laboulaye4 de P a r ís , ó su legítimo 
representante en esta corte, se. ¿ s  ^vjsa. que ¿se p re 
senten en las oficinas de esta Admiji¡stra,ciop en cual
quier dia de los no festivos, desde las diez de la m aña
na hasta las cuatro  de la tarde.

Madrid 17 de Mayo de 1861.=* El Administrador ge
neral , Ramón de Navarrete. —2

Junta consultivo de la Armada,
Habiendo ocurrido dudas á algunos interesados acer

ca del sentido en que está redactada la condición 14 del 
pliego publicado ep la, Gaceta de 47 de Abril últim o 
para la subasta del sum inistro de carbón m ineral á los 
buques y arsenales de la Península, debe entenderse que 
en los dias 3, 4 y 5 de Junio próx iw (vá la una de la tar
de, tendrá lugar la licitación simultáneam ente, ante la 
Junta consultiva d é la  Armada en Madrid y las; econó
micas de los tres departamentos de Cádiz, Ferrol y C ar
tagena: el prim er dia para, el rem ate del sum in istro  en 
los puertos de la comprensión del departam ento de Cá
diz ; el segundo para los de la del departam ento de 
Ferrol, y el último para los de la del departamento de 
Cartagena.

Madrid 16 de Mayo de 1861.=De órden del Excelen
tísimo Sr. Presidente, el prim er Secretario, Elíseo S an - 
chiz y Basad re. —2

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Autorizada la Excma. Junta por Real órden de 14 del 

actual para la creación de una Casa de M aternidad, con 
arreglo á los presupuestos y planos aprobados por Real 
órden de_13 de Diciembre próximo pasado, ha tenido 
á bien señalar el dia 24 del mes de Mayo de este año, 
y hora de la una de la tarde , para la subasta de las 
obras que han de ejecutarse para la construcción del r e 
ferido edificio, siendo el presupuesto el de 1.400.213 
reales.

La subasta se celebrará en esta corte en el salón de 
sesiones de la Excma. Diputación provincial, calle Mayor, 
núm. 115, bajo la presidencia del Excino. Sr. G oberna
dor civil ó persona que se sirva delegar; y  los pliegos 
de condiciones, presupuestos y planos para las obras 
se hallarán de manifiesto desde la pub’icacion de este 
anuncio hasta la víspera de la subasta en la Secretaría 
de la Jun ta , establecida en el piso segundo del Gobierno 
civil de la provincia, donde podrán exam inarlos las per
sonas que gusten todos los dias no festivos, desdé las 
d:ez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y arregladas exactamente al adjunto m odelo; debiendo 
advertirse que solo se admitirán en la primera media 
h o ra , pasada la cual se procederá á la apertura  de los 
pliegos por el órden que fueron entregados.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previam ente en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 15.000 r s . , debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haberse hecho la 
consignación.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por espacio de 15 mi
nutos entre los interesados en ellas; y declarado que sea 
él mejor posto r, ó hecha la adjudicación provisional, 
no se admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio.

Modelo de proposición,
D. A. A., vecino d e . . enterado de los planos, presu

puesto, pliego de condiciones y anuncios publicados y 
demás requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de todo coste del nuevo edi
ficio que con destino á M aternidad, Inclusa y Colegio de 
la Paz se ha de constru ir en esta corte, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas , con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla 
namente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Abril de 1861.=E1 Secretario, León Ma- 

r ía de Argos.

Contaduría central de Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago en la Tesorería central, y de
ben acreditar su existencia y estado para percibir la 
mensualidad respectiva al presente mes, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del 
Negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores al en 
que se abra el pago, con objeto de que no sufran re tra 
so en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la ta r 
de en los dias no feriados, la correspondiente certifica
ción de existencia, autorizada por el Párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d is trito , ex
presando en eba el nombre del interesado , sus apellidos 
por padre y madre , y el estado de los mismos en cuan
to á viudas y huérfanos, así como el punto de la feligre
sía donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin seles facilitan 
oportunam ente.

M ad rid  4 8 M n f i n  IQAl — TnoA o

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.

En virtud  de lo dispuesto en Real órden de 3 d e l 
actual, y de conformidad con lo prevenido en la in s tru c
ción de 1.° de Diciembre de 1858 y Real órden del 15 de 
Julio siguiente, he señalado el dia 7 del mes de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para las 
obras de reparación de la carretera de prim er órden de 
Madrid á la Junquera, en esta provincia, durante el pre
sente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal ante mí autoridad, hallándose de manifiesto en la 
sección de Fomento, para conocimiento del público , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa- 
cuit.it i vas y económicas que han de regir en la contrata.

Las obras objeto de la misma, la carretera á que cor
responden y los presupuestos de \o& acopios se designan 
en la nota que se inserta á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreciándose exactamente al adjunto, modelo, y la canti
dad que hd de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en la licitación será el 1 por 10o del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que lo acredíte.

En el caso deque resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el a c to , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación absorta eji los térm inos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 r s . , y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 
reales.

Gerona 13 de Mayo de 1861.=E1 Gobernador, José de 
Urbiztondo. ^  j \

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Gerona con 
fecha d e  de 1861, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en  pública s u 
basta de los acopios de materiales para la reparación de 
la. carretera de prim er órden de Madrid á la Junquera, 
comprendida en la provincia de G erona, y en  su kiló
metro núm ero   se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo ó kilómetro, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .
. ( Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á  la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras ; trozos y presupuestos á que se re
fiere el acopio y empleo de materiales para la reparación, 
objeto del anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c ió n .  ¡ Rs. cénts.

Carretera de prim er órden de Madrid á 
la Junquera.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 756 á la frontera francesa, 
comprendiendo solo el acopio, empleo 
de m ateriales y entretenimiento de los 
kilómetros que expresa el respectivo 
presupuesto.......................................  . . . .  511.442,19

Gobierno de la provincia de Santander.
Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con

fecha 8 del actual, se me ha comunicado la Real órden 
que dice a s í :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la subasta 
celebrada el 1.°del actual en esa capital de provincia 
para la negociación del empréstito de 4.500.000 rs. con 
destino á la construcción de carreteras provinciales; y
S. M. ha tenido á bien aprobar dicha subasta, así como 
también la?adjudicacion de 60 acciones á D. Pablo L ar- 
rinaga y compañía al fipo de 90 rs. 10 cénts. por 100, 
toda vez que es superior al de 85 fijado por Y. S., con ar
reglo á la disposición 9.a de la Real órden de 25 de F e
brero *úl timo.

Vista además la comunicación de V. S., fecha 3 del cor
rien te , y la certificación del acuerdo de la Diputación 
provincial que aquella se acompaña, S. M. se ha digna
do acceder á los deseos de la expresada corporación, res
pecto al derecho que la asiste para ab rir nueva subasta 
para la emisión de las acciones necesarias hasta comple
tar el total de los 4.500.000 r s . , en cumplim iento de lo 
que prescribe la disposición 10 de la mencionada Real ó r
den , si bien no aprobando la reducción del término del 
anuncio para la nueva subasta , como solicita la D iputa
ción, tanto porque en asuntos de esta índole é importan
cia deben llenarse siempre los térm inos legales que o r
denan la publicidad de la subasta , cuanto porque la Di
putación puede figurar en el presupuesto adicional al 
ordinario de la provincia, correspondiente al año actual, 
el producto del empréstito en la parte que estime conve
niente , en atención á q u e , siendo una misma la partida 
que se consigne como gasto y como ingreso, no altera en 
nada el ejercicio general del presupuesto.

De conformidad, pues, con lo que queda manifestado, 
y á fin de que la segunda subasta y las operaciones a n 
teriores y subsiguientes se verifiquen dentro de plazos 
holgados y convenientes, S. M. se ha servido alterar las 
condiciones de la Real órden de 25 de Febrero último 
que á continuación se expresan :

2.a Estas acciones se denom inarán Acciones de carre
teras provinciales de Santander; serán al portador y ten
drán  la fecha de 15 de Noviembre de 1861.

3. Disfrutarán un interés de 6 por 100 al añ o , paga
do en la Depositaría de fondos provinciales de Santander 
por semestres^vencidos en 15 de Mayo y 15 de Noviem
bre de cadajtño , á cuyo efecto irán las láminas definiti
vas acompañadas del corriente número de cupones.

4.a Se destinará á su amortización por sorteo un 1 
por 400 anual del total im porte nominal de las acciones 
em itidas, con más los intereses correspondientes á las 
acciones amortizadas anteriormente. A este efecto se c e 
lebrarán todos los años dos sorteos, cada uno con 15 dias 
de antelación al vencimiento de cada sem estre, ó sea el
4.° de Mayo y el 1.* de Noviembre de cada año , bajo la 
presidencia de Y. S ., acompañado de una comisión de la 
Diputación provincial. El dia y hora en que ha de cele
brarse cada sorteo se anunciará en la Gaceta del Gobier
no y en el Boletín oficial de esa provincia con 15 dias á 
lo ménos de antelación. Las acciones que salgan favore
cidas serán pagadas por todo su valor nominal, con más 
el cupón co rrien te , de la misma manera y en la misma 
fecha que deba este ser satisfecho, á cuyo efecto se in 
sertará en los expresados periódicos oficiales certificación 
literal del acta del sorteo.

6.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública , que se verificará ante V. S ., acom
pañado de una comisión de la Diputación y con asisten
cia de un Escribano público, el 15 del mes de Junio pró
xim o, anunciándose en los periódicos oficiales ya c ita 
dos , y demás que se crea conveniente , con inserción de 
la Real órden de 25 de Febrero último y de la presente, 
que la modifica en parte, con antelación de 30 dias.

12. El pago del precio de las acciones se hará en me
tálico y en 10 plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales; el primero dentro de los dias 6 al 15 de Ju
lio de 1861, tomándole en cuenta, según queda dicho, el 
depósito que se hubiere hecho préviam ente para concur
rir  á la subasta, y los restantes dentro de los 25 primeros 
dias de los meses subsiguientes.

Para evitar complicaciones en las operaciones de con
tabilidad , es la voluntad de S. M. que invite V. S. al l i -  
citador D. Pablo Larrinaga por si tiene á bien aceptar 
los nuevos plazos que se señalan , ajustando á ellos el 
pago de las acciones que ha tomado, así como las demás 
condiciones de la subasta. Finalm ente, de conformidad 
con lo que prescribe la disposición 11 de la expresada 
Real órden , se insertará en la Gaceta del Gobierno y en 
el Boletín oficial de esa provincia el acta de la subasta de 
que queda hecho mérito. De órden de S. M. lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos correspondientes.»

En cumplimiento de lo que se previene en la Real ór
den preinserta, he acordado que la subasta pública que 
previene la regla 6.a de la 'misma tenga efecto el d ia 'l5  
de Junio próximo y hora de las doce de su mañana en 
el salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial, 
sito en,el edificio de San Francisco de esta cap ita l, corí 
todas las formalidades establecidas por la misma Real ó r
den, la de 25 de Febrero último que en ella se cita y  se 
inserta á continuación de esta circular, y la de que las 
proposiciones que se presenten han de estar exactamente 
ajustadas á los térm inos del modelo que también se p u 
blica para conocimiento de los que deseen interesarse en 
la subasta.

Santander 13 de Mayo de 1861 .= E l Gobernador inte
rino, Ramón Carrera y Estrada. # 2612

Modelo de preposición.
El que suscribe, vecino d e ................. , autorizado con

el documento que acompaña y acredita haber consignado 
en la sucursal de la Caja general de Depósitos en esta 
provincia el depósito correspondiente, se interesa en la
presente subasta p o r.................... acciones de carreteras
provinciales de Santander al precio d e .................... reales
y ................. céntim os, con sujeción y conforme á las re 
glas establecidas en las Reales órdenes de 25 de Febrero 
y 8 de Mayo del corriente año.

(Aquí la fecha y firma.)

Real órden de 25 de Febrero.
Para llevar á efecto lo dispuesto en los Reales decre

tos de 23 de Mayo y 28 de Diciembre de 1858, por los 
cuales se autorizó á esa Diputación provincial para con
tratar un  empréstito de nueve millones de reales con 
destino á obras de carreteras que puede realizar parcial y 
sucesivamente á medida que sea necesaria la aplicación 
de los fondos al objeto que se destinan:

Yista la comunicación de V S . , fecha 29 de Diciem
bre últim o, de la cual resu lta , que usando la Diputa
ción de la facultad que se le concede por el art. 2.° del 
Real decreto de 28 de Diciembre anteriorm ente citado, 
acordó contratar por ahora la mitad de dicho em préstito , 
ó sean 4.500 000 rs., con destino á la construcción deí 
camino del Portillo de la Sia al pueblo de Arredondo; á la 
inmrediata ejecución de otros que se encuentran  en igual 
caso, y á realizat la indemnización acordada en favor de 
losupueblos y particulares por los trozos de carreteras que 
también han construido; la Reina  (Q . D. G .) lia tenido 
á bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Por cuenta del empréstito de nueve millones de 
reales autorizado á la Diputación provincial de Santander 
por Reales decretos de 23 de Mayo y 28 de Diciembre de 
1858 con destino á la construcción de carreteras, se abri
rá una negociación de 4.500.000 is. efectivos representa
dos por el núm ero de acciones en séries de 2.000 y 4.000 
reales nominales suficientes á cubrir aquella cantidad.

2.a Estas acciones se denom inarán: Acciones de carre
teras provinciales de Santander; serán al portador , v ten
d ía n la  fecha de 1.° de Octubre de 1861. ’ J

3 /  D isfrutarán un interés de 6 por 100 al año, pega
do en la Depositaría de los fondos provinciales de San
tander por semestres vencidos en 1.° de Abril y 1.° de Oc- 
tubr. de cada añ o , á cuyo efecto irán  las lám inas defi
nitivas acompañadas del correspondiente número de cu
pones.

4.a Se destinará á su amortización por sorteo un 4 
por 100 anual del total importe nominal de las acciones 
em itidas, con más los intereses correspondientes á las 
acciones amortizadas anteriormente. A este efecto se ce
lebrarán  lodos los años dos sorteos, cada uno con 15 
dias de ^antelación al vencimiento de cada sem estre, ó 
sea el 15 de Marzo y 15 de Setiembre de cada año, bajo 
la presidencia del Gobernador de la provincia, acompa
ñado de una comisión de la Diputación provincial.

El dia y hora en que se haya de celebrar cada sor
teo se anunciai a en la Gaceta del Gobierno y en el Bole
tín oficial de la provincia con 45 dias al ménos de an te
lación.

Las acciones que salgan favorecidas serán pagadas 
por todo su valor nom inal, con más el cupón corriente, 
de la misma manera y en la misma fecha que deba este 
ser satisfecho, á cuyo efecto se insertará en los expre
sados periódicos oficiales certificación literal del acta del 
sorteo.

5.a  ̂ La provincia hipotecará como garantía de este 
empréstito todos los recursos que la concedan las leyes 
ó puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anual
mente en su presupuesto provincial como gasto obliga
torio y preferente la cantidad necesaria para cub rir el 7 
por JO) para intereses y amortización de las acciones.

6.a La negociaci' n de las acciones se hará por medio 
de subasta pública , que se verificará ante el Gober nador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación y con asisiencia de un Escribano público , el 
prim er dia del mes de Mayo próximo, anunciándose en 
los periódicos oficiales ya citados y demás que se crea 
conveniente, con inserción de esta Real ó rden, y seña
lando el dia y la hora fijos de la subasta con antelación 
de 30 dias.

7.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom

pañar á la proposición dócumento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos ó en las su
cursales de la misma un 5 por 100 en metálico del valor 
nom inal de las acciones que se pretenda tomar. Este do
cum ento será devuelto inmediatamente á los licitadores 
cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas, quedando 
en otro caso á disposición del Gobernador, y  abonándose 
su importe á los interesados al verificar el paeo del p ri
mer plazo.

6.a La subasta se verificará por medio de pliegos (fer
rados, á que acompañará el de que habla la regla ante
rior i expresándose en aquellos, en le tra , el num ero de 
acciones que se pretenda tom ar v el tanto por ciento á 
que se hace la proposición , debiendo ser precisam ente 
en reales y céntim os, sin fracciones de estos últimos, 
publicándose al efecto al anunciar la subasta el corres
pondiente modelo con arreglo a estas bases.

9.a La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes b a se s , después de lo cual podrán los interesa
dos pedir las aclaraciones que quieran sobre cualquier 
duda que se les ofrezca. Seguidamente anunciará el Presi
dente que queda concluido el término para presentar 
nuevas proposiciones, ó retirar las presentadas, por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas; y después de conferenciar aquella Autori
dad con la comisión de la Diputación que asista al acto 
déla  su b as ta , fijará el precio mínimo á que habrán de 
ser admitidas las proposiciones, publicándose en el acto 
y procediéndose á continuación á abrir los pliegos cer
rados que contengan las proposiciones por el órden que 
se hubiesen presentado.

10. Las proposiciones presentadas se colocarán por ó r
den de mayor á menor precio; y entre las que lo fijen 
igual, por el de su presentación. Si de las proposiciones 
presentadas resultasen tomadores para más acciones que 
las necesarias á cubrir los 4.500.000 rs. efectivos del em
préstito , solo serán admitidas las que basten á este obje
to por el órden referido. Si por el contrario no resultasen 
proposiciones suficientes, quedará á la Diputación el de
recho de abrir nueva subasta para la emisión de las ne
cesarias hasta completar el total del empréstito, prévia la 
autorización competente.

11. Practicada la correspondiente liquidación, según 
las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la aprobación del Gobierno por el Mi
nisterio de la Gobernación; obtenida la cual, se publicará 
copia de la misma en los precitados periódicos oficiales.

12. El pago del precio de las acciones se hará en m e
tálico y en 10 plazos iguales en la Depositaría de los fon
dos provinciales; el primero dentro de los dias 22 al 31 
de Mayo de 4861, tomándose en cuenta, según queda d i
cho, el depósito que se hubiere hecho préviam ente para 
concurrir á la subasta , y los restantes dentro de los 25 
pr imeros días de los meses subsiguientes.

13. El licitador cuya proposición hubiese sido admi
tida en todo ó en parte, perderá ei importe del prévio d e
pósito si no se presentase á completar ei pago del primer 
plazo dentro de los dias señalados en la disposición an
terior.

El que habiendo satisfecho el primero ó más plazos 
dejare de satisfacer cualquiera de los restantes en losdias 
señalados, perderá el importe de los plazos satisfechos, 
quedando nulo el documento interino, á cuyo efecto se 
publicará el correspondiente anuncio en ios periódicos 
oficiales. La Administración provincial podrá en este caso 
proceder á la venta de la lámina definitiva de la acción 
de la manera que crea más conveniente, quedando su 
producto á beneficio de los fondos provinciales.

14. Al satisfacer los interesados el completo del p ri
m er plazo, recibirán documentos interinos, canjeables 
en su  día por las acciones definitivas. Estos documentos 
serán uno por acción y al portador con el mismo número 
que haya de tener la lámina definitiva; tendrán la fecha de 
la subasta; procederán de un libro talonario; estarán se
llados con el sello en seco de la Diputación, y firmados 
por el Gobernador Presidente, el Diputado Secretario, 
Depositario de los fondos provinciales y el In terventor 
de los mismos, y tendrán los huecos necesarios para ano
tar en su dia el pago de los plazos segundo al noveno.

15. Para satisfacer los plazos segundo al noveno de
berán los portadores de los documentos interinos presen
tar estos para hacer en ellos la oponuna anotación , que 
deberá ser firmada por el D epositario, y sellada con un 
sello en seco que estampará el In terven tor, y que será 
distinto en cada plazo.

46. Al verificarse el pago del último plazo deberán 
entregar los interesados el documento in terino , rec i
biendo en cam bióla lámina definitiva. {

17. El importe del precio de las acciones que se re 
caude en la Depositaría provincial se trasladará m en- 
sualm ente á la sucursal de la Caja general de Depósitos 
de la provincia.

43. La cantidad que en cada año haya de invertirse 
en las obras á que este empréstito se destina figurará en 
el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente; y en el respectivo capítulo de ingresos 
del m ism o, la suma que para satisfacer aquel crédito se 
necesite, y que se tomará anualm ente de la sucursal de 
la Caja general de Depósitos de la misma , acum pañán- 
dose al citado presupuesto provincial copia ó extracto de 
la cuenta corriente que tenga la provincia con la referi- 
tía Caja por este concepto, para que conste la cantidad 
que cada año resulte á su favor en poder de dicho esta- 
l lecimienlo. Por f-eparado y en el capítulo correspon
diente del mencionado presupuesto provincial, figurará 
la cantidad anual que se necesito para pago de intereses 
y amortización de las acciones.

,De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Fe
brero de 186l.=Posada H erivra.=Sr. Gobernador dé la  
provincia de Santander.

Acta de la subasta que tuvo efecto en 1,° del corriente.
En la ciudad de Santander, á 1.° de Mayo de 1861, 

siendo las doce de su mañana, los Sres. D. Gregorio de 
Goicoerrotea, Gobernador civil de esta provincia; D. To
más Cagigal, D. Salvador Quintana , D. Evaristo del Cam
po, D. Luis O cháran, D. Francisco Pastor Zorrilla, Don 
Antonio Quintana! y Rueda, D. Rafaél Yarona y Mi./hile- 
ría y D. Pedro Hornedo y Velasco, en i epresentacion y 
como comisionados de la Excma. Diputación provincial, 
con asistencia de mí el Escribano público, se constituye
ron en la sala en que la misma corporación celebra sus 
sesiones, sita en el edificio de San Francisco de esta ca
pital, con el fin de proceder á la subasta pública para el 
empréstito de 4.500.000 rs. con destino á carreteras de 
e*ta dicha provincia, concedidos á dicha Diputación p ro
vincial por Real orden de 25 de Febrero último* habién
dose anunciado convehíentémente e n e l Boletín oficial, nú
mero 38 del lúnes 1.° del próximo pasado mes, se dió 
principio al acto con la lectura déla mencionada Real 
órden , bases que ella expresa, modelo de proposición v 
demás oportuno, hubo de fijarse el precio mínimo á que 
han de ser admitidas las proposiciones en 85 por 100, ob
servándose para ello lo dispuesto en la novena de dichas 
bases, procediéndose acto continuo á abrir los pliegos cer
rados por el órden que se habían presentado durante la 
prim era media hora, resultando los siguientes por órden 
de mayor á menor precio: á saber

1). Pablo Larrinaga y compañía, vecinos de esta ciu
dad, se interesan en 60 acciones al precio de 90 rs. y 40 
céntimos, con sujeción y conforme á las reglas estableci
das en la mencionada Real órden, acompañando el oportu
no documento de depósito de 6.000 rs.

La Sociedad general del Crédito moviliario español se 
interesa por 2.679 acciones ai precio de 84 por 100, acom
pañando también el correspondiente documento de depó
sito.

D. Martin Y ia l, vecino de esta ciudad , acompañando 
asimismo el oportuno documento de depósito, se in te
resa en 150 acciones al precio de 82 rs. 50 cénts.’ por 4 00.

D. Ramón Serapio de Egusquiza , de este comercio se 
interesa en 300 acciones al precio de 82 rs. por 100 
acompañando igualmente el necesario documento de de
pósito.

D. José Antonio Cedrun , vecino de esta c iudad , acom
pañando el necesario documento de depósito, se interesa 
en 40 acciones al precio de 80 rs. 50 cénts. por 4 00.

El mismo D. José Antonio Cedrun se interesa en otras 
40 acciones al precio de 80 por 4 00, acompañando tam
bién el oportuno documento de depósito.

El Crédito Cántabro , acompañando igualmente el 
oportuno documento de depósito, se interesa en 300 ac
ciones al precio de 80 rs. por 100.

D. Francisco A lday, del comercio de esta plaza, se 
interesa en 4.000 acciones al precio de 80 rs. por iVo 
acompañando asimismo el documento necesario de depó
sito.

D. Jerónimo Roiz de la Parra , del comercio también 
de esta plaza, se interesa en 100 acciones al precio d e 80 
reales por 100, acompañando asimismo el documento ne- 
cesario de depósito.

D. José Antonio C edrun , ya expresado anteriorm ente, 
se interesa en 40 acciones al precio de 78 rs. 15 cénts! 
por 100 , acompañando también el documento de depó
sito competente.

El ya expresado Crédito Cántabro, acompañando igual
mente documento de depósito correspondiente, se in te
resa en 300 acciones al precio de 77 rs. por 100.

. El ya expresado D. José Antonio Cedrun, acompañan
do nuevo documento de depósito necesario, se interesa 
en 40 acciones al precio de 76 rs. 5 cénts. por 100.

El contenido D. José Antonio Cedrun se interesa 
también por otras 40 acciones al precio de 7o rs. 25 cén
timos por 100, acompañando nuevo documento de depó
sito correspondiente.

El Crédito Cántabro se interesa en otras 300 accio
nes al precio de 75 rs. por 400, acompañando también 
nuevo documento de depósito.

D. Francisco Alday , ya referido, con presentación del 
correspondiente nuevo documento de depósito, se inte
resa en 2.000 acciones al precio de 75 rs. por 100.

D. Jerónimo Roiz de )á Páfrá, ya ahtériórmeñte men
cionado, se interesa en 20# acciones5 ái precio de 75 rs.
pondienteC° mPa^anCÍO ^  ^0CulBen*° depósito corres-

mismo D. Jerónimo Roiz de la Parra se iñterésa én 
300 acciones mas al precio de 72 rs. por 400, con presen-
pmld^ente nuevo documento del depósito corres-

ofll1lE¿ “ en,c¡OI?ado D- Jerónimo Roiz, de la Parra con pre
sentación también del necesario documento de depósito, 
se interesa en 600 acciones más al precio de 7 1 rs, por 100: 

X por ultimo, el referido D. Jerónimo Roiz de la Par
ra , con presentación igualmente del oportuno documento 
de deposito, se interesa además en i .000 acciones al pre
cio de 70 rs. por 100.

De forma (fue, habiéndose fijado el preció mínimo á 
por 400 , solo es admisible y se les adjudica la p ro

posición presentada por D. Pablo Larrinaga y compañía 
de las 60 acciones al precio de 90 rs. 10 cénts. por 100, 
según queda demostrado.

H0IV 0 j Ua!’ y  quedando por ahora retenido el docu
mento de depósito presentado por los contenidos D. P a 
blo Larrinaga y compañía, y devuéltoseles los suyos á los 
demas, se terminó el acto, que firiúan S. S. el Sr. Gober
n a d o r , Sres. Comisionados de la Excma. Diputación p ro 
vincial y rem atan tes, de todo lo cual yo el Escribano doy 
fe.==Grégorio de Goicoerrotea. =  Evaristo del Campo.=^= 
Salvador Q uintana . = Tomás Cagigal. =  Luis Ochárán.== 
Nicanor Crespo.=Antonio Quintanal y R ueda.=Francisco 
F. Zorrilla.— Rafaél Varona y M ichilena.=Pedro de Hor
nedo y Velasco. =  Ante m í, Hilario Lasso de la Vega.
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Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría de Ayuntamiento del distrito municipal 

de Salinas de Jaca, correspondiente á la provincia de 
H uesca, se halla vacante por dim isión del que la obte
nía: su dotación consiste en i .000 rs. vn. anuales paga
dos por trim estres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho distrito en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de 
la expresada provincia.

Huesca 13 de Mayo de 4 861.« J u a n  Alonso Colmena- 
res-   2546—2

La Secretaría de A yuntam iento del lugar de Salas Ba
ja s , correspondiente á la provincia de Huesca, se halla 
vacante por dim isión del que la obtenía: su dotación con 
siste en 2.000 rs. vn. anuales de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirig irán  sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el térm ino de 30 d ias, á contar 
desde el de su  inserción en la Gaceta y Boletin oficial de 
la expresada provincia.

Huesca 43 de Mayo de 1861.« J u a n  Alonso Colme
nares. 2547—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Fréilas en esta prov incia , dotada con 700 rea
les anuales, se publica en este periódico oficial para que 
lo> que se crean con derecho á ella presenten sus solici
tudes al A yuntam ien’o de dicho pueblo dentro del té r 
mino de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 13 de Mayo de 1861.==El G obernador, Ce
lestino Mas y Abad. 2548—2

Intendencia de ejército y distrito
de Valencia.

El Intendente de ejército y de este distrito.
Hace saber que por disposición del Excmo. Sr. Direc

tor general de Administración m ilitar de 10 del actual 
se saca á pública subasta la adquisición de 12.000 fanegas 
de cebada de prim era clase, cuyo acto tendrá lugar si
multáneamente á la una del dia 25 del mismo en los es
trados de esta Intendencia m ilitar y en la Comisaría de 
G uerra de la plaza de Alicante.

Las personas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentar sus proposiciones en pliego cerrado 
hasta el acto de constituirse el T ribunal: aí efecto se 
acompaña á este anuncio el pliego de condiciones y mode
lo de proposiciones para conocimiento del público, y ade
más estará de manifiesto desde hoy en la Secretaría de 
esta Intendencia.

\  a lene i a 14 de Mayo de 1861.—Cayetano Preciado.
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Pliego de condiciones redactado por la Intervención militar 
de este distrito , bajo las cuales se saca á pública subasta 
la adquisición de 12.000 fanegas de cebada puestas á 
bordo del buque ó buques que las deben trasportar á su 
destino, y que te hallarán situados én el puerto de Alicante,

1.a La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar 
á la u n a  del dia 25 del corriente Mayo en los estrados 
de esta Intendencia militar y  én la Comisaría de Guerra 
de la plaza de Alicante.

2.a Es objeto de ella la compra de 12 000 fanegas de 
cebada para consumo de la caballería del cuerpo de ocu
pación de Tetuán , y será buena, enjuta /g ranada  y lim 
pia , sin t ie r ra , piedras, pajas ni semillas ex trañ as , sin 
humedad n i mal olor alguno, de la conocida por de p ri
mera clase, y del peso de 66 libras lo ménos por fanega.

3.a La Administración m ilitar facilitará los sacos ne
cesarios para su e inbase , siendo de cuenta del contra
tista cuantos gastos se o rig in en , así como la conducción 
hasta dejar la partida de la cebada perfectamente acondi
cionada á bordo del buque ó buques que hayan de efec
tuar su conducción, y  que se hallarán situados en el 
puerto de Alicante.

4.a El rem atante quedará obligado á presentar la ce
bada en el punto que expresa la condición anterior á los 
ocho dias, cuando más, de comunicarle la aprobación del 
contrato. Si al espirar este plazo conviniese á la Adminis
tración m ilitar diferirle hasta la llegada del buqué ó b a 
ques conductores , se le avisará con dos dias de anticipa
ción al de la entrega.

5.a La cebada ha de ser reconocida por los peritos que 
al efecto nom braré la Autoridad m unicipal , á cuyo acto 
asistirán el contratista ó persona que le represente, el Co
misario de Guerra de la plaza de Alicante y dos Oficiales 
del cuerpo administrativo del ejército , admitiéndola si 
fuere declarada de las condiciones que establece la 2.a de 
este pliego, y haciendo de lo contrario que el contratista 
la reemplace en el térm ino de 24 horas en el todo ó la par
te que hubiese sido desechada con otra que reúna las 
expresadas circunstancias; y de no cum plir con esta obli
gación, tendrá derecho la Administración militar á adqui
r i r  la especie á coste y costas del rem atante.

6.a Hecha la buena y cabal entrega á bordo del buque 
ó buques, según queda expresado, y que so acreditará por 
medio de certificado de dicho Comisario de G uerra , y á 
cuyo documento se acompañará acta del reconocimiento 
pericial, será satisfecho su im porte inmediatamente por 
esta Intendencia al precio que resulte del rem ate y me
diante el correspondiente recibo del contratista.

7.a A todas las proposiciones que se presenten debe
rán acom pañar los licitadores como garantía d e sú s  ofre
cimientos ei correspondiente documento justificativo del 
depósito provisional hecho en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia ó la de Alicante por la canti
dad de 30.000 rs. vn. en metálico, ó bien su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda deí 
Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, ó bien en 
acciones de carreteras ó ferro-carriles admisibles por su 
valor nominal, según el Real decreto de 27 de Agosto de 
4 855, que podrán re tira r las personas no favorecidas por 
el remate. Ei depósito verificado por la persona á cuyo 
favor se adjudique el servicio quedará á disposición ele 
la Administración militar para responder á la seguridad 
del contrato, bajo el carácter de necesario, segundo dis
puesto en la instrucción aprobada por S. M. en 14 de Oc
tubre de 1852 y Real órden de 27 de Enero de 1857

S.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ^cer
rados antes de constituirse el T ribunal de subasta , y no 
se podrán admitir más ni re tirar las presentadas una vez 
principiado el acto. Luego que llegue este caso, se des
echarán todas las que sean superiores al precio límite 
que con la posible antelación será publicado, y estará 
además de manifiesto en la Secretaría de está Intenden
cia militar y en la Comisaría de Guerra de A licante, co
mo también aquellas que no reúnan los requisitos pre
venidos en el modelo ad ju n to , declarándose solo acepta
da entre las admisibles la que resulte más ventajosa.

9.a Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos 
ó más iguales ó admisibles, contenderán sus autores en
tre si por el tiempo que el T ribunal de subasta les señale, 
y se adjudicará el ser vicio al que más ventaja ofrezca; 
pero si no entrasen en contienda, y ninguno riiejorasesu 
proposición , elT ribunal resolverá la suerte por la suerte,

10. Si la proposición más ventajosa obtenida en la ca
pital de este distrito fuese igual á lo aceptado por el T ri
bunal de subasta de la plaza de Alicante , se procederá á 
nueva licitación en los mismos estrados de esta Intenden
cia el dia y hora que se señalará con la anticipación de
bida, en la que solo tom arán parte los autores de ambas

proposiciones aceptadas, adjudicándose el 'servicio en fe* 
. i  í 06 re sulte más ventajosa, conforme á lo es

tablecido en la an terio r condición.
41. Los licitadores que suscriban las proposiciones ad

mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, con objeto qué 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y  en su  caso 
aceptar y firm ar el acta del remate.

12. Antes de ab rir los pliegos podrán sus autores éífc- 
poiier á la Junta las dudas que se leé ofrezca, y 
cuantas explicaciones crean necesarias; en el cóncéptóde 
que abierto el prjm er pliego no habrá lu g a r á observacio
nes de ningún género que interrum pan el acto.

43. En los casos de falta de cumplimiento en el con
trato por parte del rematante, las disposiciones guberna
tivas de la Administración m ilitar serán ejecutivas, y las 
indemnizaciones efectivas'gubernativam ente, prim ero so
bre el depósitojdeifvaloreado en afianzamiento, y segiip- 
do sobre los demás bienesJhabidos lyJporJ haber que 
pertenecieren al contratista.

14. En la^ejécuciotily vedta de!los*efectos 'ert’q u é 'h a 
ya de hacerse efectiva la responsabilidad del contratista se 
procederá sum ariam ente y por los trámites de via de apre
mio, con arreglo á  lo que establecen las’leyes é in s tru c 
ciones de Hacienda pública.

15. El rem ata no causará efecto hasta que obtenga da 
aprobación de la Superioridad.

46. El compromiso del mejor postor p rincip iará,des
de que se verifique el rem ate á su  favor, y solo cesará su 
empeño en el caso de que aquel no merezca la aproba
ción superior. .

17. Serán de cuenta del contratista :erpagoBde*perítós, 
costas de la subasta y demás gastos que se ofrezcan.

Valencia*14¿de Mayo de 4 861.==Gayetano Preciado.

Modelo de proposición.
D. N  ,^vecinode , calle d e . . . . . ,  ríúm . . . . .;

enterado de las condiciones establecidas para facilitar á 
la Administración m ilitar 42.000 fanegas de cebada dé 
prim era clase, con destino al consumo de la caballeríá 
del cuerpo de ocupación de Tetuán, y en presencia de las 
reglas para la celebración de la subasta consignadas en ei 
anuncio de la Intendencia militar de Valencia, fecha 14 
del corriente Mayo, así como de las demás circunstancias 
prevenidas para tom ar parte en la referida subasta, se 
compromete á encargarse de este servició, con entera s u 
jeción á lás indicadas condiciones , entregando la óébáda 
perfectamente acondicionada á bordo del buque Ó buqués 
que hayan de conducirla á su destino, y que se hallarán 
situados en el puerto de Alicante, al preeio*de(tantos reá- 
les tantos céntimos) cada fanega, inclusos en dicho p re -  
cio todos los gastos que ocurran hasta verificar dicha en
trega.

Y para que sea válida esta proposición, es adjunto el 
documento que acredita haber hecho el depósito determ i
nado en el expresado anuncio.

(Fecha y firma.)

*  ■ - ■ • i.

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Orense.
No habiendo tenido efecto la subasta de arriendo de 

rentas forales del clero secular y  regular y  demás proce
dencias de los partidos que se expresarán por frutos dpi 
año de 4 860, se anuncia la segunda licitación, con resétfv'á 
por ahora de la renta de vino y la rebaja de una sexta 
parte del tipo. -

La subasta se celebrará el dia 29 del corriente desde 
las once en punto hasta las once y media de la mañana 
en el despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia 
ante su autoridad, el Administrador principal de Propie
dades y Escribano del Juzgado de Hacienda; é igualmente 
se verificará en dicho dia y hora en las Casas Consistoria
les de los pueblos que constituyen cabeza de partido ante 
el Alcalde constitucional, Procurador y  fe dé Escribano, 
y en la corte en el Gobierno civil de aquella provincia, 
quedando pendiente el remate de aprobación de la Di
rección general.

La licitación empezará por el órden que se figura en 
este anuncio , y se adm itirán posturas por pliegos cerra
dos á todos los interesados, y después se adm itirán tam 
bién proposiciones generales; pero unas y otras han de 
ser precisam ente presentadas en el espacio de tiempo p re
fijado de once á once y media de la m añana, estando de 
manifiesto los presupuestos y el pliego de condiciones para 
conocimiento de los que se"interesen en la subasta.

Partido de la capital.. .............  45.318,37
de A llariz  106.549,26
de Celanoba  28.385,90
dé C arballino .. .  . 29.799,86
de G inzo...............  27.515,75
de Tribes............... 60.196,56

Modelo de proposición:
D. . . . . . . ,  vecino d e  , se compromete á llevar

en arrendam iento las ren tas del partido d e .   que
figuran en el presupuesto formado por la Administración
principal de Propiedades por la suma d e   rs. vn .,
conforme en un todo con el pliego de condiciones form u
lado para este objeto, en virtud del cual ha entregado 
en la Cajd de Depósitos de la Tesoréría de esta provinéíá
la fianza d e  rs. vn. que previene la instrucción,
según lo acredita el recibo adjunto.

(Fecha y firma.)
Orense 7 de Mayo de 4861.=El A dm inistrador princi

pal , P. S . , Antonio Puga. 2606

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 

Juez interino de prim era instancia del distrito de Maravillas en 
esta corte , refrendada por el Escribano de S. M. y  del núm ero 
de la misma D. Pablo de la Lastra , se c ita , llama y  emplaza á 
todos los que bajo cualquier concepto se consideren' con derecfto 
i un censo de 23.882 rs. 42 mrs. de principar, impuesto* iSObTé' 
una huerta llamada de Aluche, en las afueras de la puerta deSe- 
govia de esta población, por D. José María O ntanilla ; á favor 
del patronato y capellanía fundada por el limo. Sr. D. Pedro E s
teban Valdivieso , Arzobispo que fue de Mesina y  Obispo de 
Orense, y  del patronato y capellanía que'm andó fundar el Licen
ciado D. Hernando Arenillas y  Reinosa, Capellán que fué de
S. M ., según escritura de imposición de censo que pasó á testi
monio del Esérlb'anó qué fúé d é 'e ^ é 'n ú m e ro  D. " Juan W áfiuéf 
Menon y  Reinoso, con fecha 7 de Noviem bre de 1740 , á fin de 
que dentro del segundo plazo de 40 dias se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía á ejercitar las acciones de qué se crean 
asistidos en la dem anda entablada sobre Caducidad de dicho 
g rav ám en ; bajo apercibimiento de que trascurrido  sin presen
tarse se les declarará en rebeld ía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 2620

D. José Diaz M olina, Juez de prim era instancia de este par
tido.

Hago saber que an la  junta general de acreedores á bienes'det 
concurso/le D. Isidro de las Heras han  sido nombrados Síndicos 
D. Francisco de Paula Galvez Bonilla y  D. Celestino Romero y 
Benitoa, y  en su consecuencia he m andado publicar su nom bra
miento, disponiendo se les haga entrega de todo cuanto pertenez
ca á la testamentaría concursada; bajo pena de mal pagado.

Antequera 8 de Mayo de 4 864 —,losé Diaz M olina.= P or 
mandado de S. S ., Manuel de Alarcon. 2621

En virtud  de providencia del Dr. D. Juan  María Rodríguez, 
Juez de paz del distrito de Maravillas de esta corte y encargado 
del Juzgado de prim era instancia del m ism o, refrendada por el 
Escribano de núm ero D. Cipriano Perez Alonso, d ictada en los 
autos seguidos á instancia de D. Manuel M artin Vena , ánombre 
de la lima. Sra. Doña Sabina Miera de Sol i veres, por s í ,  como 
curadora ad bona de sus hijos menores, y  en representacion: 
también de sus otros hijos, y  del limo. Sr. D. Gaspar María dé 
Soliveres, -se saca á* pública subasta la casa sita en esta c o r te é  su 
calle de Atocha, núm. 4ú, manzana 415, p ertenecien te 'á  la testa
mentaría de dicho limo. Señor, la cual ocupa una superficie de 
1.397 piés cuadrados y 87 cénts., valuada en 472.875 rs. y 8 cénts., 
de cuya suma no podrá hacerse baja alguna, y  produce 48.000* rs. 
de ren ta . •< ■

El rem ate tendrá lugar en dicho Juzgado el dia 21 del actual 
á las doce de su m añana, bajo el pliego de condiciones que se- 
halla de manifiesto en la Escribanía del ac tu ario , plazuela de la 
V illa , núm. 4 05.

M adrid 41 de Mayo de 4861.=:Cipriano P erez. 2622—2

En virtud  de providencia del Sr. D. P ed ro  Borrajo de la 
B an d era , Juez de prim era instancia del d istrito  del Barquillo de 
esta cap ita l, refrendada del Escribano del número D. Manuel; 
Caldeiro, se ha señalado para celebrar junta  general de acreedores 
al concurso de D. Márcos Bernardini el dia 28 del próximo mes de 
Junio, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, con objeto de examinar y  recono
cer los créditos presentados.

Lo que se hace saber á los acreedores para  que concurran 
por sí ó por medio de persona debidam ente autorizada. 2624



Hallándose sin cancelar dos escrituras de obligación, la pri
mera al pago de 32.000 rs. que al prestado recibió D. Zoilo Ju
lián de Flores,dueño de la casa situada en esta corte, calle de 
Carretas, núm. 38 antiguo, manzana 207, del inquilino de la tien
da y  cuarto principal de la misma D. Valentín Francés Caballe
ro , según escritura otorgada en esta corte en 44 de Marzo de 
4805 , que pasó por ante el Escribano que fué de S. M. D. Igna
cio Salaya, en la que se estipuló que el acreedor se habia de 
reintegrar de los alquileres, é hipotecó dicha casa y  fué tomada 
razón en la Contaduría en 46 del mismo mes ; y aunque en su 
copia primordial resulta una nota de haber quedado cancelada, 
no consta en dicha Contaduría.

Y la segunda, otorgada por el mismo D. Zoilo al pago de 
84.000 rs. que recibió al prestado de D. Florencio Lozano por 
término de tres años, é hipoteca de la casa y  sus alquileres, cuya 
escritura pasó por ante el Escribano que fué de este número Don 
Antonio Villa en 25 de Marzo de 4826. 3

En su consecuencia, á instancia del dueño de dicha casa, y  
en virtud de providencia de D. Juan María Rodríguez, Juez de 
paz é interino de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, se ha mandado citar y  emplazar á los citados Don 
Valentín Francés Caballero y  á D. Florencio Lozano , y  caso de 
su fallecimiento, á sus hijos y  herederos, para que en el término 
de 30 d ias, contados desde la publicación de este llamamien
to en la Gaceta oficial, acudan á dicho Juzgado por la Escribanía 
del número de D. Nicolás de Ortiz á deducir el derecho de que 
se crean asistidos; apercibidos de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado se procederá á la cancelación de dichas obli
gaciones , parándoles entero perjuicio.

Madrid 44 de Mayo de 4 86L=N icolás de Ortiz. 2625

El Licenciado D. Ramón González Luna, Comendador de la 
Real y  distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Astorga y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de Antonio Fernandez, marido que fué de 
Magdalena Turienzo, vecinos de Quintanilla de la Somoza, para 
que en el término de 30 dias , contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, comparezcan en 
este Juzgado por la Escribanía del refrendante á deducir las ac
ciones que tuviesen por oportuno en él expediente de testamen
taria de los bienes quedados al fallecimiento de dicho Antonio, 
promovido por D. Agustín Perez, de igual vecindad, como acree
dor contra los mismos por 5.426 rs. que dice le quedó adeudan
do en virtud de una escritura que presentó; apercibidos que 
de no verificarlo se entenderán las actuaciones con los estrados 
de este Tribunal y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Astorga 7 de Mayo de 4864.=Ramon G. Luna.=Por manda
do de S. S., Manuel del Barrio y  Lumeras. 2627

D. Narciso Ameller y de Cabrera, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales y Capitán general de esta provincia de Ca
narias &c. &c.,

Y D. José Masnata y Bilate, Gentilhombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio y Auditor de Guerra de esta provincia &c.

A consecuencia del fallecimiento del Teniente Coronel de ca
ballería D. Juan Manuel de la Rocha, acaecido en la ciudad de 
Telde en Canaria se ocurrió á este Juzgado de la Guerra, por su 
padre el Sr. D. Fernando de la Rocha, Marqués de Angulo , ve- 
cipo de la ciudad de Cádiz, deduciendo la solicitud de que se le 
declarara por heredero de aquel, toda vez que no habia dejado 
hijos ni otorgado testamento; y practicadas las diligencias que 
se creyeron oportunas y  que previene la ley de Enjuiciamiento 
civil, recayó el declaratorio pretendido con la cualidad de sin 
perjuicio de otro igual ó mejor derecho, haciéndose entrega á 
dicho Marqués de lo que se inventarió, con cuyo beneficio aceptó 
la herencia.

Con posterioridad ha deducido la solicitud de que se proceda 
al justiprecio de bienes relictos y  á citar y emplazar á los acree
dores que pueda tener el finado, así como á su viuda Doña Ma
ría de Jesús Quintanilla, para que dentro del término que se les 
señalan acudieran á usar de su derecho, bajo apercibimiento; y  
como se accediera á ello por auto de 4 8 del actual, por el pre
sente se cita á los acreedores todos que lo sean de D. Juan Ma
nuel dé la Rocha, para que dentro de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezcan en 
este Juzgado con los documentos oportunos á ejercitar las accio
nes que les asistan y á consentir ú oponerse á la valorización de 
bienes que solicita el Marqués de Angulo; apercibidos que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo extensivo este emplazamiento á la Doña María de 
Jesús Quintanilla, viuda del finado.

Santa Cruz de Tenerife en Canarias Marzo 4 8 de 4 861 .=A m e- 
U er.=M asnata.=P. M. D. J . , Diego Antonio Costa. 2628

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian de Viena que el dia 14 presentó la Cá
m ara de los Diputados de A ustria ai Em perador el 
m ensaje que ayer publicam os, y en su contestación 
manifestó S. M., en tre otras cosas, según leemos en el 
P a ys , lo siguiente: «Los patrióticos sentimientos que 
expresáis en el mensaje anim an el espíritu  de las po
blaciones de mis reinos y dominios : cuando ellas es
tán  penetradas de tales sentimientos, no puede ménos 
de haber acuerdo en tre  sus Representantes. Hé ahí 
porque tengo plena confianza en los felices resultados 
de nuestros esfuerzos.»

En la audiencia otorgada por el Em perador F ran
cisco José á la diputación de la Dieta Croato-escla- 
vona ha manifestado francamente la resolución de 
introducir modificaciones en la organización de los 
regim ientos de la frontera m ilita r , indispensables para 
la seguridad del im perio , y reclam adas por el espí
ritu  del sialo v  la m archa de la civilización.

La Gaceta de Augsburgo anuncia haber desapa
recido por ahora las probabilidades] de una guerra.

El General Benedek ha obtenido licencia por dos m e
ses próxim am ente para tom ar baños, y añade que de 
n ingún modo se tra ta  de aum entar el contingente del 
ejército, concediéndose fácilmente todas las licencias 
que se piden.

Correspondencias particulares de Berlin aseguran 
que M. de Schleinitz ha presentado la dimisión de su 
cargo, la cual será aceptada. A tribuyen algunos aque
lla resolución á que M. de Schleinitz exigía para  el 
caso de ejecución federal contra Dinamarca que su
m inistraran  los Estados de Alemania el cuerpo de ejér
cito correspondiente, al paso que el Rey desea que 
las tropas prusianas se encarguen con preferencia de 
llevar á cabo aquella misión. Trátase todavía de rea
lizar la mediación de las tres  grandes Potencias ale
m anas para ev itar el conflicto. Según el Noticiero de 
Hamburgo , la base de la mediación consiste en acep
ta r  el estado provisional ofrecido por Dinamarca con 
tal que análoga m edida se adopte con respecto al 
Schleswig.

La Gaceta de Londres publica una alocución de 
la Reina acerca de la conducta que deben observar 
los súbditos ingleses durante el conflicto que divide 
á  los Estados-U nidos de América. En dicho docu
m ento se recomienda á los súbditos británicos no in 
tervengan en pró ni en contra de ninguno de aque
llos Estados, á fin de no com prom eter la neutralidad 
que interesa observar á Inglaterra.

El diario de Constan tinopla del 8 afirma que las 
noticias del Montenegro son cada vez más tristes. Omer- 
Bajá se disponía á salir para Mostar con el objeto de 
inspeccionar las fronteras de Servia.

Bosnia todavía estaba tranquila. El papel-moneda 
era desechado en las provincias, y adm itido en Cons
tantinopla, por la m itad de su valor.

Parece que la Puerta anuncia en una circular di
plomática que consiente en la  unión de los Principa
dos, solicitando que el convenio que al efecto se cele
b re haya de firm arse en Constantinopla y no en 
París.

Sir Henri Bulwer firm ará en breve un  tratado de 
comercio celebrado en tre  su Gobierno y Turquía.

Los circasianos establecidos cerca de Sm irna am e
nazan á la c iu d ad , y reclam an su regreso á Rusia.

Ha ocurrido un incendio de 300 casas en el bar
rio Phanar de Constantinopla.

Los últimos despachos de Shanghay anuncian que 
el General de Montauban saldría de China el 45 de 
Marzo, de regreso á Francia. La víspera habia obse
quiado con un  gran banquete al Conde Eulenberg, 
Enviado extraordinario de Prusia, llegado reciente
m ente del Japón. Los Representantes de Rusia é In
glaterra fueron tam bién invitados á partic ipar de 
aquel obsequio.

El Conde de Eulenberg saldría con dirección á 
Pekin p ara  negociar un tratado  con China.

El País completa con las siguientes noticias las re
cibidas últim am ente de la Indo-China:

En Cochinchina se habían suspendido las opera
ciones m ilitares á causa de los grandes calores. Las 
compañías de desembarco habían vuelto á bordo, ex
cepto tres de m arineros dejados en tie rra  para la de
fensa de las líneas de plaza.

El enemigo, á pesar de la lección que ha reci
b ido , no parecía hallarse dispuesto á entablar nego
ciaciones.

El Capitán de navio M. Darier ha quedado al 
frente del Gobierno.

La evacuación de Shanghay ha empezado. Re
gresan á Francia el Capitán M orier, Comandante del 
Jorbin; el Capitán Surville, Comandante de la D rya -  
d e } y M. Faron , Comisario general de la escuadra 
en C hina, la cual ha experim entado una pérd ida la
mentable : M. Chaix , Subcomisario de m arina y S e
cretario del Contra-A lm irante Page, murió en Saigon 
cuando se hallaba á punto de em barcarse p a ra  re 
gresar á F rancia.

INTERIOR.
M ADRID.—Ya se ha obtenido la gran ventaja de que 

la correspondencia y los viajeros vayan de Madrid por el 
camino de hierro hasta Jadraque; de allí á Tudela, Pam
plona élrun , llegando á Bayona á las 34 horas de su par
tida. Se han combinado los servicios de tal manera , que 
en ese breve tiempo puede irse á Francia, economizando 
el tiempo y los gastos y las incomodidades que hasta hoy 
se han sufrido.

 El 17, á las cuatro de la tarde, fué trasladado con
gran séquito de carruajes, desde su casa de la calle An
cha de San Bernardo á la Sacramental de San Martin, el 
cadáver del Excmo, é Ilmo. Sr. D. Marcelino de la Tor
re, Ministro togado que fué del extinguido Consejo Su
premo de Hacienda y Camarista de Indias, Senador del 
Reino, y 'padrede nuestro particular amigo el Diputado á 
Córtes Sr. D. Luis de la Torre. Era ya persona de muchos 
años, pero no tanto que debiera creerse tan próximo 
su fin.

Acompañamos á la virtuosa viuda del Sr. de la Torre

y á su distinguido hijo en su profundo é incurable dolor 
por la pérdida que acaban de sufrir.
  Habiendo fallecido D. Leoncio Mejía Dávila, indi
viduo de la Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos á la mansicn de los 
muertos hoy á las cinco de la tarde. La comitiva se re
unirá en lá calle de la Magdalena, núm. 28, ál?*s cinco de 
la tarde del dia 19 del corriente, para dirigirse al cemen* 
terio de la puerta de Segovia.

MÁLAGA 15 de Mayo—Según aseguran cuantas per
sonas llegan del interior, el estado de nuestros campos es 
inmejorable, tanto en esta provincia como en las limítro
fes, presentando los sembrados un aspecto cual no se ha
bia visto hace muchos años : los mayores riesgos han 
pasado y a ; y salvo algún acontecimiento extraordinario, 
debe suponerse completamente asegurada la próxima re
colección.

Se está trabajando con actividad en la construcción 
de talleres para nuestro ferro-carril, y no cesa de llegar 
m aterial, esperándose próximamente varios cargamentos 
procedentes del extranjero: las obras tomarán en breve 
gran impulso, y no creemos pase el verano sin que que
de en explotación la primera sección de nuestra via férrea. 
Correo de Andalucía.)

SA NTAN DER 16 de Mayo.—El material movible del 
ferro-carril de Isabel II acaba de recibir un refuerzo 
considerable , contando como ya disponibles, puesto que 
está próximo á llegar á este puerto ef. buque de vapor 
que los conduce, los demás efectos que faltan del pedido 
últimamente hecho al extranjero. Han desembarcado y se 
encuentran ya en el depósito de Gajo para arreglar la co
locación de sus piezas en los talleres allí establecidos, los 
siguientes efectos: una máquina de taladrar ( Larandes); 
otra de vapor con destino al mencionado taller de repa
raciones; doce columnas completas para sostenimiento de 
los techos del mismo; una parte de los 50 wagones em
barcados en Ambéres, y una locomotora de 10 ruedas con 
un aparato (Giffark) para producir vapor. Otra máquina 
igual con el resto de wagones y demás efectos que forman 
el completo del pedido últimamente hecho se han embar
cado en el vapor Vesta, y es probable lleguen á nuestro 
puerto de un momento á otro.

Nosotros celebramos que se hagan todos los posibles 
esfuerzos en este sentido , comprendiendo que es de im
prescindible necesidad completar cuanto antes todo el 
material que exige el movimiento cada dia creciente 
de la via férrea, el cual, á no dudarlo, adquirirá tanto 
mayor desarrollo, cuanto mayores y más perfectos sean 
los medios que se pongan á disposición del comercio, que 
es el que á su vez alimenta con sus poderosos medios al 
ferro-carril destinado á su servicio. (Abeja Montañesa.)

SEVILLA 16 de Mayo. — Empezamos á recibir noti
cias satisfactorias de varios puntos de esta provincia. En 
lo general, si bien los tr gos están pequeños, se presentan 
en buena granazón, y los sembrados tardíos, con las últi
mas aguas se han mejorado considerablemente. Los vi
ñedos también presentan una cosecha abundante. Los 
olivares tienen una esquilmada como hace muchos años 
no se ha conocido; y si un contratiempo no se presenta, 
habrá una cosecha abundantísima. Todo esto hace pre
sagiar un buen año. [El Porvenir.)

VALLADOLID 17 de Mayo.—Eé aquí los festejos acor
dados por la municipalidad de Palencia para solemnizar 
la inauguración de las obras del ferro-carril á León y 
Pouferrada :

Al amanecer el dia 19, las dulzainas y tamboriles re
correrán la ciudad.

A la hora que se designe de la mañana del mismo dia 
tendrá lugar la inauguración oficial de los trabajos de 
construcción para el ferro-carril del Príncipe D. Alfonso 
bajo del ceremonial establecido y con asistencia de las 
Autoridades y corporaciones civiles , eclesiásticas y mi
litares que sean invitadas.

El Exorno. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja es 
el delegado por S. M. la R e in a  y  de S. A. Serma. el Prín
cipe de Astúrias para presidir tan fausto acontecimiento.

Al regresar el cortejo del punto en que se hayan inau
gurado las obras, aparecerá la puerta titulada de Monzon 
con el nuevo nombre de Puerta de León, decorada y enga
lanada con gallardetes y banderas, entre las que descolla
rán los escudos de armas de ámbas provincias.

En la Plaza Mayor se situará un árbol de cucaña 
con su correspondiente premio.

El Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis costeará 
una comida para los presos de la cárcel y pobres de la 
Beneficencia m unicipal, y otra se dará por cuenta del 
Ayuntamiento en obsequio de los mismos.

El teatro , durante las funciones de ópera en las no
ches del primero y segundo dia de Pascua, estará ilumi
nado y engalanado con una nueva y vistosa colgadura, 
exponiendo el retrato de S. M. la R e i n a .

Los balcones de las casas consistoriales se adornarán 
también con sus correspondientes colgaduras é ilumina
rán por la noche desde la hora de nueve á la de las doce.

A las nueve de la noche del segundo dia habrá en 
la Plaza Mayor una variada función de fuegos artificiales 
y de luces de bengala á cargo de los acreditados pirotéc
nicos de ista ciudad.

La banda de música militar tocará las más escogidas 
piezas. (Norte de Castilla.)

BOLETIN DE TEATROS.

Acabamos de asistir á un gran triunfo escénico, y 
escribimos bajo la impresión que produce en todo amante 
de las letras el espectáculo de una ovación inmensa y uná
nime. Tal es la que ha merecido la magnifica comedia El 
tanto por ciento, obra del insigne autor de El tejado de v i
drio. No queremos intentar siquiera dar una idea de ella, 
ni del efecto que ha producido eu el numeroso y escogido 
público que la ha escuchado con tanta atención como en
tusiasmo : solo diremos que El tanto por ciento hará época 
en los fastos teatrales, y que será siempre uno de los me
jores timbres literarios del Sr. Ayala.

En dia próximo consagrará la Gaceta de Madrid un 
extenso y detenido artículo al exámen de esta composi
ción magistral, y entonces señalaremos las bellezas que 
encierra, las dotes que la enaltecen y avaloran.

Hoy nos limitaremos á felicitar á la literatura dra
mática, que cuenta con una joya más de subido precio; 
al Sr. Ayala que ha sabido alcanzar ese fresco y envidia
ble laurel, y en fin , á Teodora Lamadrid y los demás 
actores que cooperaron, con su acierto unos, con su es
mero otros, con su buen deseo todos, al grande éxito de 
la obra. Teodora en especial estuvo inspirada, y para ella 
fueron los honores de la representación.

 Una prueba más de las simpatías de la escogida so
ciedad que concurre al teatro de Variedades obtuvo ano-* 
che en su beneficio la joven actriz de la compañía fran
cesa , Mlle. Brunel, en la representación de las dos come
dias, Ma femme est troublée, en un acto, de MM. Duma- 
noir y Decourcelle, y Le testament de César Girodot, en 
tre s , de MM. C. Bellot y Villetard.

Las excelentes cualidades de la beneficiada para la 
escena le valieron en todas las ocasiones que se ha pre
sentado , así en la temporada ú ltim a, como en la actual, 
entusiastas aplausos, que se repitieron ayer, viendo 
además caer á sus piés ramilletes y palomas.

Mmes. Chahmettey Cayot y MM. Lemercier, Moretteau, 
Simonot, Chanmette, Lemercier y demás artistas que to
maron parte en la función secundaron con éxito á la be
neficiada , compartiendo con ella los aplausos.

Le Testament de César Girodot es una producción que ha 
merecido de la prensa del vecino imperio justos elogios, 
ya por el pensamiento que desenvuelve, ya por el inge
nio y gracia con que está escrita. Solo diremos que gus
to mucho el final del primer acto, en que tiene lugar la 
apertura del testamento, escena en extremo cómica por las 
alternativas de esperanza y desesperación que se apode
ran sucesivamente de los herederos al oir las disposicio
nes del testador; y otra escena del segundo en que Paulina 
( Mlle. Brunel) y Luciano (M. Lemercier) se declaran su 
amor á instancias del testamentario Massias (M. Chanmet
te ) que es su ardiente protector.

  A beneficio del conocido actor Sr. Pizarroso se es
trenó ayer en el teatro de Novedades el drama original 
en verso titulado ¡ Luz divinal que obtuvo éxito lisonje
ro por la facilidad con que está versificado , y los bellos 
pensamientos y condiciones literarias que hacen intere
sante el argumento de la obra , á pesar de la languidez 
de algunas escenas demasiado prolongadas. El drama tie
ne situaciones de buen efecto, y el público aplaudió va
rias interpretadas con acierto por las Srtas. Andrés y Se- 
garra.

Los Sres. Pizarroso, Bermonet y demás actores que 
tomaron parte en la representación , desempeñaron con
cienzudamente sus papeles con arreglo á sus facultades.

Concluido el drama, fué llamado su autor al palco es
cénico con insistencia por los concurrentes, y oimos de
cir al Sr.Bermonetque la obra representada es deD. Se
bastian Fernandez, el cual no podía presentarse por no 
hallarse en el teatro: entre el público, sin embargo, cor
rían diferentes noticias acerca del nombre del autor. La 
concurrencia salió satisfecha del nuevo drama.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 27 del corriente mes tendrá lugar á 
la una de la tarde en esta Intendencia general la subas
ta por pliegos cerrados de 3.000 pinos verdes que han de 
cortarse en el pinar de Riofrio del Real Sitio de San Ilde
fonso.

Las proposiciones en pliegos cerrados se admitirán 
en la Administración del Real Sitio hasta la antevíspera 
inclusive del remate, y en la Intendencia general hasta el 
momento de abrirse la subasta.

Estas proposiciones se harán con sujeción al siguien
te modelo:

«D vecino de.....................   desea comprar (tan
tos pinos) de pié y cuarto a rrib a , procedentes de los 
Reales pinares de Riofrio, aceptando las piezas que arro
jen, á los precios señalados en la tarifa, y abonando (tan
to por ciento) más sobre el total importe á que ascienda 
la cuenta, obligándose á cumplir las condiciones del plie
go aprobado al efecto.

(Fecha y firma.)»
El pliego de condiciones y la tarifa se hallarán de 

manifiesto en la Intendencia general y Administración 
del Real Sitio.

Madrid 13 de Mayo de 1861 .=E l Secretario, Antonio 
Flores. 2595—3

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.— DISCURSOS LEIDOS 
en las recepciones públicas que ha celebrado desde 1847 
la Real Academia española. Se han publicado los dos pri
meros tomos de esta colección, que comprenden 32 dis
cursos , en los cuales se diserta sobre diferentes puntos 
literarios, todos de importancia, á saber :

T omo  p r im e r o . — Varié tad en el uso del pronombre el, 
ella, ello, en los casos oblicuos, por el Excmo. Sr. D. Ale
jandro Olivan.— Hasta qué punto la participación en los 
negocios públicos de los que cultivan las letras y profesan 
las ciencias puede ser causa ó síntoma de decadencia en la 
literatura de una edad, por el Excmo. Sr. D. Nicomédes 
Pastor Diaz.— Carácter distintivo de las obras de D. Juan 
Ruiz de Alarcón y Mendoza, por el Sr. D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch.—Contestación del Excmo. Sr. Director Don 
Francisco Martínez de la Rosa á los tFes discursos preceden
tes.— En la Biblia han ido á beber su divina inspiración todos 
los grandes poetas de las regiones occidentales, por el Excmo. 
Sr. D. Juan Donoso Cortés.—Conte^acion á este discurso 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa.— Del 
prurito de innovación en el lenguaje: se combate el vicio 
moderno del neologismo y el galicismo en nuestro idioma, 
por el Ilmo. Sr. D. José Joaquin de Mora.—Contestación 
por el Excmo. Sr. D. Antpnio Gil de Zárate.—Condiciones, 
genio y carácter de nuestra lengua: medios de conservar su 
pureza y lozanía , por el Excmo. Sr. Conde de Quinto.— 
Contestación por el Excmo. Sr. Duque de Frías.—Carác
ter de los poetas andaluces, por el Ilmo. Sr. D. Fermín de 
la Puente y Apecechea.—Contestación por el Excmo, se
ñor D. Joaquin Francisco Pacheco.—La Poesía castellana 
considerada como elemento de la Historia , por el Excelen
tísimo Sr. D. José Caveda.— Contestación por el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Pidal.— Reseña de lo que fué la 
oratoria sagrada española en el siglo X V I I I , por el señor 
D. Antonio Ferrer del Rio.—Contestación por el Sr. Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch.

T omo s e g u n d o .—Juicio critico del Marqués de Valdega-  
mas, por D. Rafaél María Baralt. — Contestación por el 
Excmo. Sr. D. Joaquin Francisco Pacheco.— Demostración 
de que D. Francisco de la Torre fué persona real y verda
dera, y áun de muy diferente carácter y estilo que D. F ran
cisco de Quevedo, por el Sr. D. Aureliano Fernandez- 
Guerra y Orbe.—Contestación por el Excmo. Sr. Marqués 
de Molins.—Juicio critico de D. Manuel José Quintana, por 
el Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto.—Contesta
ción por el Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiono.—- Pa- 
ralelo de Garcilaso, Fr. Luis de León y Rioja, por el se
ñor D. Manuel Cañete. — Contestación por el Sr. Don 
Antonio María Segovia.— Déla Verdad, considerada como

fuente de belleza en la literatura dramática, por el Sr. Don 
ManuelTamayo y Báus.—Contestación por el Sr. D. Aure
liano Fernandez-Guerra y Orbe.—Idea general del origen y 
de la formación del castellano, por el Ilmo. Sr. D. Pedro Feli
pe Monláu.—Contestación por el Sr. D. Juan Eugenio Hart
zenbusch.— Observaciones sobre la Novela, por el Exce
lentísimo Sr. D. Cándido Nocedal.—Contestación por e l 
Excmo. Sr. Duque? de Rivas.—Excelencia, importancia y 
estado presente del Teatro, por el Ilmo. Sr. D. Tomás Ro
dríguez Rubí.—Contestación por el Sr. D. Antonio Ferrer 
del Rio.

Se hallan de venta estos dos tomos á 20 rs. cada uno 
en el despacho de libros de la Real Academia Española, 
calle de Valverde, núm. 26; en el de la Imprenta Nacio
nal , calle de Carretas, y en la librería de González, ca
lle del Príncipe, núm. 12. En los mismos despachos se 
venden las obras siguientes:

Gramática de la lengua castellana, á 15 rs.—Compen
dio de la misma destinado á la segunda enseñanza, á 4 
reales.— Epitome de la misma Gramática dispuesto para 
la enseñanza elemental, á 2 rs .— Diccionario de la lengua 
castellana, décima edición, á 88 rs. en pasta y 76 en 
papel.— Prontuario de ortografía de la lengua castellana, 
3 rs.—Obras poéticas del Duque de Frias, un tomo en 4.* 
mayor, edición de todo lujo, á 40 rs .— Obras poéticas 
de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo en 8 * prolongado, á 
20 rs.—El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo 
en folio, á 32 rs.—D. Quijote con la vida de Cervantes, 
cinco tomos, á 80 rs. en pasta y 50.en rústica.— Vida áe 
Cervantes, un tomo, á 30 rs. en pasta y 25 en rústica.— 
El siglo de Oro, de Bernardo de Valbuena. con el poema 
de La Grandeza Mejicana, un tomo, á 16 rs.

La venta por mayor se verifica en el citado despacho 
de la calle de Valverde. A los que compren de 42 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 400 de 
su im porte, y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe :e 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares. - 2354—2

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑQ% Y COMO PROCE- 
denle de dominio particular , se vende una casa sita en 
esta corte y su calle nombrada de la Bola, con vuelta á 
la de Torija , señalada por la primera con el núm. 4 4 y 
por la segunda con el núm. 1 , ámbos modernos: com
prende de sitio 6.160 piés y 7 octavos.

No tiene sobre sí cargas.
Renta 40.500 reales anuales.
El remate se verificará por precio de 760.000 rs. el 

sábado 8 de Junio próximo y hora de la una de su tarde 
en la habitación del Dr. D. Cláudio Sanz y Barea , Escri
bano del número de esta v illa, que la tiene en la calle de 
Atocha , núm. 35, cuarto segundo, cuyo remate no se 
llevará á debido efecto hasta pasadas 24 horas de haber
se realizado para que dichos dueños puedan prestar su 
conformidad.

Madrid 48 de Mayo de 4861 .=D r. Cláudio Sanz y 
Barea. 2626

VENTA DE UN PALACIO EN VALLADOLID.— SE 
vende en pública subasta el edificio titulado Palacio del 
Almirante, sito en la ciudad de Valladolid y su plazuela 
de las Angustias, propio del Excmo. Sr. Duque de Osu
na , formando el área la figura de un polígono irregular 
de 4 5 lados, su superficie 62.666 piés. La fábrica consiste 
en cimientos vaciados de mampostería , curás, y muros 
de sillería, otros de fábrica de ladrillos; picos viguetea- 
dos, solados y de techo raso en las habitaciones ; escale
ra de piedra y madera , con pozos de agua dulce &c.; 
siendo el tipo de la subasta un millón de reales.

La subasta se verificará el dia 45 de Junio en Valla
dolid , ante el Ilmo. Sr. D. Mariano Herrero, Visitador 
general de las Administraciones de S. E. en la antigua 
provincia de Castilla la Vieja, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en las oficinas de 
S. E. en Madrid , calle de D. Pedro, núm. 40 , y en la ca- 
sa-administracion de Valladolid, durante 30 d ia s , que 
empezarán á contarse desde el 47 de Mayo de 4861 y 
concluirán en el señalado para la subasta. El acto tendrá 
lugar el citado dia en la casa-administracion, desde las 
doce de la mañana en adelante.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado en    y del pliego de condiciones que en él
se c ita , en (jue se enumeran los requisitos con que se 
vende en pública subasta la casa Palacio del Almirante, 
sita en la plazuela de las Angustias &c., se sujeta al cum
plimiento de las condiciones que en aquel se insertan, y 
se compromete á pagar por ella (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo bjado; pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad , escrita en letra , por la que se com
promete á la adquisición de la finca.)

(Fecha y firma del proponeute.)

Madrid 14 de Mayo de 4864.=De órden de S. E ., José 
María Diaz de Cevallos. 2604—4

DEHESA EN SUBASTA.—EL DIA 34 DEL CORRIENTE 
mes de Mayo, á las doce de su mañana, se vende en su
basta privada la dehesa titulada Marianes, que radica en 
el término jurisdiccional de Jerez de los Caballeros, pro
vincia de Badajoz: tiene de cabida, con inclusión de dos 
cercas, 868 fanegas. 6 celemines de marco real, á saber: 
409 fanegas de primera clase; 358 de segunda ; 230 y 6 
celemines de tercera, y 174 de cuarta: es abundante de 
aguas manantiales y bastante poblada de arbolado, y está 
valorada en 600.000 rs. vn., sin más carga que la de un 
censo de 480 rs. anuales. Se previene que no ha perte
necido ni pertenece á menores ni á bienes nacionales, y 
que para hacer postura es preciso depositar préviamen- 
te la cantidad de 40.000 rs. vn. como garantía del cum
plimiento del contrato, los cuales serán devueltos en el 
acto si la proposición no fuera admisible con arreglo al 
pliego de condiciones.

La persona que guste interesarse en su adquisición 
puede acudir á la habitación de D. Toribio Francisco Plá 
y Mon, calle del Cármen, núm. 71, cuarto segundo, de esta 
corte, donde se verificará el remate bajo el pliego de 
condiciones que tiene de manifiesto. 2481—1

SANTO  DEL DIA.

Pascua de Pentecostés, San Pedro Celestino, Papa y confesor, 
y Santa Pudenciana, virgen.

Cuarenta Horas en el oratorio del Espíritu Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 48 de Mayo de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido á0' 
y milíme

tros.

Tempera 
* tura en 

grados 
Reanmnr

- Tempera
tura en gra
dos centí- 

'. grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL

CIELO.

6 m . . 
9  m . . 

42.
3  t . . .  
6 t . . .  
9  n . . .

704,66
704.86 
704,51
703.87 
703,74 
704,40

44°,8
4 7o,4 
2 r,3  
21 *,5 
49*,4 
17\0

4 4°,7
21 *,7 
26*,6 
26*,9 
24*,3 
21°,3

E..........
N. E . . .  
S. O .. .
5 .0 . . . .
5 .0 . . . .  
O..........

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia..........  24°,2
Temperatura máxima al sol............  28\8
Temperatura mínima del dia..........  40#,6

30*,3 
36®,0 
13°,3

Evaporación en las 24 ho ras .. 7,9 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas............... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 48 de Mayo á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.]

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro A0°y 
al niTel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A licante.. 
S. Fernan
do á  las 7b.

L isboa.... 
O porto ... 
Bilbao.. . .

M arsella.. 
Baybna.. .  
Brest.........

758.3 
758,0
762.4
760.7

761.2

761.2 
760,9
760.8

A
J 757,1 

760,7 
| 767,1

21.7 
18,0
48.3
24.7

47.8

47.3 
21,0 
22,2

las siete 
46,4
47.0
42.0

N. E ..
s. s .o .
S ud. . 
E.S. E.

E.N.E.

O. S.O. 
S. O . . 
S. E ..

de la Ti 

N .O .. 
S, O .. 
E s te ..

Cel., alg.*n.
Nubes........
Despejado. 
Alg.& ráfag.

Cási cub.°. !

Idem .. . . .  !
Nubes. 
Despejado.

nañana. 
Despejado .11
Idem.......... 1
Idem.......... ’

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
De leva. 
Tranquila.

De leva.
Idem.
Tranquila.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 de 
Mayo de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0° 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r ad  os 
centigra- 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.........
P ans. . . . . . . . . . .
Bayona.

764,4 .
764.3 .
767.4 .

4 0°,1. 
40°,7 .

»

N........
O.N.O. 
O........

Cubierto.
Idem.
Nublado.

Lvon..............• 763,3 . 45®,0 . N. O .. Idem.
Bruselas. *• ••»••  • 
Vi ena. ^ .

764,3 .
759,7 .

4 2°,7.  
4 4®,6 .

O. S.O. 
Calma.

Cubierto.
Sereno.

Turín. • • • • • • • • • • 763.2 . 
760,8 .

»
766.5 .

»
765,4 .
755.6 .
762.3 . 
764,1 .

4 3®,5 . S ........ Lluvia.
Roma.
Florencia...............
San Petersburgo. 
Constantinopla.. .
Stookolmo.............
Copenhague..........
Greenvicb.............
Leipzig...................

16°,0 .
»

6°,8 .
»

6®,0 . 
9°,6 . 
6°,9 . 

4 6®,5 .

N . . . . .
»

E........
»

E.N.E. 
E.........

»
S. S.E.

Alguna nube. 
»

Cubierto.
»

Cubierto.
Despejado.
Cubierto.
Despejado.

Al c a ld i a - Co r r e g im ie n to  d e  M a d rid .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d e  h o y .
2.043 fanegas de trigo.
4.294 arrobas de harina de id.

40.934 arrobas de carbón.
38 carneros, que hacen 766 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 4 8 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 68 á 72 rs. arro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.

Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 49 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.
Trigo vendido 4.153 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 99.

Precio máximo  54*4
Idem mínimo...............  46 %.
Idem medio  .............  50,26.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 48 de Mayo de 4864. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.
Cotización del 18 de Mayo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-40 

y 45 c.; á plazo, 51-30, 35, 25 y 30 fin cor. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 44- 25 ; á pla

zo, 44-15 y 30 fin cor. vol.; 44-45 fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

32-25 d.
Idem de segunda id ., id ., 4,6-50 d.
Idem del personal, id., 22-45.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 94-75 d.
Idem de á 2.000 rs . , id ., 94-75 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

par.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

98 d.
Idem de 1 .# de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , idem, 

97-75 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, 

idem , 97-75 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 

400 anual, id ., 410-50 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles . id ., 93.

A cciones del Banco de España, id ., 222 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz id., 50 d.
Idem de la Compañía del de Tudela á Bilbao, idem, 

97 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha. 49-90. 
París á 8 dias vista. 5-18.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . í/4  d. Lugo... . . . • •
Alicante.. . . • • 1/8 Málaga.. . . 4/4 • •
Almería. . . . • • 1/4 P. Murcia. . . . par d. • •
Avila........... par d. Orense. . . . par. • •
Badajoz. . . . par d. •, Oviedo.. . . par d. • •
Barcelona... , , 3/4 d. Palencia... 1/4 d.
Bilbao.......... . . 3/8 d. Pamplona.. . • 1/4
Búrgos......... par. . . Pontevedra. 3/4 d. • •
Cáceres. . . . . . 1/8 Salamanca. 4/4 d. • •
Cádiz......... .. 1/4 p. San Sebas
Castellón.. . . . tian........ # # 1/4
Ciudad-Real. 1/4 . . Santander. # # 3/8 p.
Córdoba.. . . 1/4 d. . . Santiago.. . 4/2 d. • •
Coruña........ 3/8 p. • . Segovia.. . . par. • •
Cuenca........ . , . . Sevilla. . . . 3/8 • •
Gerona......... , , , , Soria.......... 3/4 d.
G ranada... . 1/2 .  , Tarragona. „ , 1/4
Guadalajara. par p. . , Teruel........ , , • A
Huelva. # # . • Toledo....... 3/4 d. • •
Huesca......... # , . # Valencia.. . t # 1/4 P-
Jaén .. ......... 3/8 p. Valladolid.. par d.
León............. 1/4 Vitoria. . . . . . 1 / 2  d.
Lérida......... .  , Zamora... . pard .
Logroño... . pard. *• Zaragoza... • • 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 48 de Mayo de 4864.

i 3 por 4 00 . . • • . » • • • • •  69,25
Fondos franceses. } 4 54 por 100 ...............  96,50

(3 por 4 00 in te rio r,... 48 7/8
Españoles.. • • • . • •  1 Idem diferida................  42 1/4

( Amortizable..................  47
Consolidados........................................... .. 91 3/4 á 7/8

Amberes 14 de Mayo.—Interior, 48 1 /2 .—Diferida, 414/2. 
Amsterdam 4 3 de Mayo. — In terio r, 48 3 /46.—Dife

rida, 42.
Francfort 43 de Mayo— In terio r,48 4/2.—Diferida, 42. 
Lóndres 43 de Mayo. — In terio r, 49 3/4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las nueve de la noche. — Un bailo in 
maschera, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.—La comedia nueva en tres actos y en verso titula
da El tanto por ciento.— Una danza valenciana, baile.—Ge
nio y figura, proverbio en un acto.

T h é a t r e  f r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che.—La comedia en un acto titulada Ma femme est trou
blée. — La comedia en tres actos titulada Le testament de 
César Girodot.

T e a t r o  d e l  C ir c o . - —No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —-A las cuatro y media de 
la tarde.— El juramento.

A las ocho y media de la noche. — Los peregrinos.— 
Una vieja.— La edad en la boca.

T e a t r o  d e  N o v e d a d es . — A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.— ¡Luz divina! drama nuevo en tres actos, 
original y en verso. — Los reclutas españoles, ó un com
bate en Africa , baile.— Si la muía fuera buena   pro
verbio en un acto.

C ir c o  d e  P a u l . — Compañía ecuestre italiana .—A las 
cuatro de la tarde y ocho de la noche. — Grandes ma
niobras atenienses. — Las cuatro estaciones — Los juegos 
persas. — Gitana, yegua italiana , amaestrada y mandada 
por el Sr. Gaetano Ciuísselli, director.— Baile por lo alto, 
por varias señoras.— El conflicto de los viajeros.—Auriol, 
caballo de caza. — La hija del aire .— Kleboff y Ladoga, 
caballos rusos.—Ejercicios de espaldas.—El bolero ecues* 
tre.^- Carrera numida.—Equilibrios y juegos indios, por 
el indio D’Jalma.

En los intermedios harán varios ejercicios los cinco 
famosos clowns Buislay, Amoroso, Keith , Félix y W in- 
ling.

C irco  d e  P r i c e , calle de Recoletos. — A las cuatro y  
media de la tarde y ocho y media de la noche.—Los tres 
trapecios, extraordinario ejercicio gimnástico por Mr. Hu- 
bert Meers, competidor del célebre Leotard.—La escalera 
aérea.—Vuelos, p iruetas, saltos mortales y ejercicios, por 
los clowns.

E l ís e o  m a d r il e ñ o , jardín de recreo en el paseo de 
Recoletos.— Hoy domingo y mañana lunes , á las seis de 
la tarde, baile y fuegos artificiales.

E l A r ie l . — Hoy domingo y mañana lunes, a las tres 
y media de la tarde, baile campestre.


